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DEL

MINISTERIO, DE LA-, GUERR.f\

•DEs'I'INo.S

_Subsecretdrín

Ex'Cmo: . Sr.: El 'Re.y(q: D. g.) lIta, tenid\') a bien P

disponer que cl camap.dante de- Estado Mayar D; Ma-

REALES ORDENES

venes, y de subalterno' en el l'egimie~to de In~anteríá"

Castilla y batallón reserva de B~ll:Joz. Habumdosele
concedido por feal orden de 11 de JulIo de 1888 el pase
a la Guardia' Civil, con la aI!tigüedad en' 'el empleo ds
teniente de 18 de febrero allterior, sirvió en .las Coman
dancias de Cácere.s y VaHadolid y en el Colegio de sar-

-geritos de Getafe, como profesór; de capitán, en el an
terior Centro'7 de enseñanza, como profesor, y en la Ins
pecCión general .del Guerpo, después DireccióJ?- gen~ral;
de comandante y teniente Cj)ronel, en la refenda DIrec-
ción general. . , _

De coronel ha ejercido' el mando del 22.0 Tercio, pres
tando sus servicios en la Dirección general y desempe
ñando el mando del noveno Ter.cio. Desde febrero de
1919 ejerce el cargo de Direc~or de los Colegios ~e

GuardilliS Jóvenes, y el ,de ,subdIrector de los d~ Huer-
fanos. . '.

Ha dése.mpeñado diferentes e importanteS comisiones
del servicio. . , ~ ,

Se haUa en posesión de las siguientes condecoraciones:
Dos .cruces blfkncws de primera' c:·as,e del ::\lérito Mi

litar una de ellas con el p!lsador del «Profesorado».
Cr~lz blanc¡{ de segunda 'elase del Mérito MiUtar, pen

sionada,' por haber, implant~do y ?ifundido, en t~ Gu~!,
dh Civil el sistema dactIlosc6pICO de 1,dentIficaclOll
pe~sonáL " . ,

Cruz de tercera clase de igual -Orden y distÜ1ti'~o.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cornendadordé la Orden portuguesa de Nuestra Seño-

ra de la Concepción de Villavicios,n,. o

.' 'Medallas de A;'f~:mso XIII y conm~moritivas ?e la ca
tástrofe ocurrida en Santander el 3 de noviembre de,
1894, del primer Centenario de' los Sitio·s de Zaragoza.
Gel'Oll.l1 y San ,Sebastián ycle 'la batalla de Puente Sam-
payo. -

Dos diplomas de Honor, MnferiQo-s por el Instituto
Criminalógico español, por sus conocimientos. «dactilo
gránco-s» y de «antropología».

El distintivo del Profesor,ado.
Cuenta 'cuarenta y siete años y once meses de efec·

.tivo.s servicios, de ellos; cuarenta y cos y siete' mese~
ce ofida]; hace el número 2 en la escala de su dase, se
halla bien conceptua,do· y ·está declarado .apto para el
ascenso.

ALFONSO
El Ministro de 1a Guerra,

JUA~N DE LA CIERVA y PE&AFlEL

PARTE OFICJAL.

·0 El Min¡$t~o de la Guerra,

-JUAN DE LA ClER.YA y PE&APIEL

ALFONSO

REALES DECRE.TOS

En consideración a los servicios y circunstancias del
coronel G@ la Guardia Civil, n(unero dos de la escala
de su clase, Don Eulogio Quintana Duque, que cuenta (
-con la efectividad de veinticuatro de mayo .. de mil no
vecientos diez Y ocho....

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro de
la Guerra· y de acuerdo -con el Consejo ·de Ministros, al
emple.o de Genera~ de brigada, con la antigüedad del
día diez y seis 'del corriente mes, eh lá vacante pro
ducida por pose a la situación de primera res.erva, de
Don Julián Aldir y Villanueva.

Dado en Palacio a diez y siete ·de febrero de mil no
'lTecientos ¡;eintidó·s.

Servicios y cirmll1stancias del coronel de la (luardia
Czvil DiJn ~.1.l1ogio Quinoona í!J Duque.

N aCló el día Ii. de maroo' de 1860.- Ingl'e¡¡Ó en el s(\r~
vicio como guardia joven de menor edad eJ. 12 de agos
to de 1870, no contándosele el tiempo de, servicio hasta
-el 11 de marzo de 1874, que 'cumplió la edad ,reglamen
tar~a. El 13 de' septiembre de 1876 ingresó como alum~
no .en lá Academia .de Infante,ría, obteniendo reglamen
tarIamente el emp1eo de alférez de' ,dicha. Arma en 3
de julio de 1879. Ascendió a teniente en enero de '1887
pasando con dicho empleo a' la Guardia Civil en febre~
-ro del afio Biguiente, y en eJ. mencionado Instituto as-
-cendi6 a capitán 00 'julio de 1899; a comandante en
marzo de 19.11; a teniente coronel, .en 'noviembr~ de
1.914, y a coronel, en maxo de 1918.
o .sirvió, de guardia, en 1Ja COII).pañía de Guardias jó-

Vengo en dispone[' que el General de brigada :pon
Julián Aláir y Villanueva cese en el car~o de lnspe~

tal' a las órdenes del Director general de la Guardra
'Civil y pase a la situación de ,primera rést;'rva, por h~

ber cumplido el día diez y seis . de~l corrIente. m~s la
-edad que determina la ley de vemtmueve de, JUlllO de
mil novecientgs diez y ocho.

Dado en Palacio a diez y siete de febrero de mil: no-
vecientos veintidós. -
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fu:a~~áS17ef:t~br~osde~~~~~ a V. E. ~uchos afias.

CmRvA
Señor Capitán general, de laprime.ra regi6n.

Setño[' InterventÓn:' civil' de Guerra y Marina ;y del Pro-
ectorado . en Marruecos. '

RESIDENCIA

, Excmo. Sr:: Ac;cedien~o a :10, solicitado :[lor el Ge~ .
~er~ ,~})l brlgadla., . en sItuaCI6n de. primera re:se:rva'\c" ..

: U'lian. Alal! Villamreva, el Rey (q. D. g.) ha te~
mdo a bIew atutorizarle par¡,a qU¡e :fije SU' residen,ciJa
len esta Corte. .,
~~~al ,.orden lo ?-igo a V: E. para su conocimiemto

y . as efectos. DIOS guarde a V. E. l~uchosafios.
Madnu 17 de febrero de 1922. ',',

CIERVA

E. para su cooocimie.nto . Se- C Tgu.ard~ a V. E: ImUjchos nor apI an general de la primera regi6n.
de 1922... ' ' Señor Interven~ar civil de Guerra y M;arina y del ~Pro~

tectorado en Marruecos.

Exdn1o. Sr.:' El.Rey (q. D. 'g.) , ha tenido a bi.e;n
nombrar ayudante de .cIampo .del General de brigada
D.José ~iidó Perplñán, Inspector a las órdenes de
V. E., al c01~andante de Cárabineros D. 'Mauriocio Ci~

]]er~do ~~~alez, que dt'i8em:peñaba igual ()(J¡lTIBtido a
la i1.l1llIediaCIon del General D. Igna~io Sánchez Már
qUJez.

De real orden lo digo a V.
y efectos consiguientes. Dlios
años. Madrid 17 de febrero

Señor Capitán general de Baleares.
Señor Interventm' Civil de Guerra y Marina y del Pro-

tectorado c:p. Marruecos; .'..

CIERVA

nUiel Martílléz Martínez :cesa enea ;eargo de. ayudante
de c~mpo del. General de división D. Lorenzo Challier
Cortes, Gobernador militai Ide MalloreJa.

De, real ord~n ~o digo a V. E. para su cooocimi€'lllto
y j'foctos W!lSlgUlentcs. D':1o,s guarde a V. E: lmU¡clI.os
:tnos. Mailrld 17 de febrero de· 1922.

CIERVA

BAJAS

_...

Relaci6n que se cita.

Comprobada Iamin~ría de ed,ad' y falta de .wnseit~
/ timient,

Jl~an- AntOliio Atie.nza Gebal1os.
FraD'ctsco Romero Merchán.
Diego Expósito. Muñoz, filiadQCon 'clnombre de Die

go 'López Muiñoz.,
Juan MarcoS Juan.

'Ramól). Dubón Fornes.
Ramón Llach Ollé. 
Be;rnardo Mollina Gil.

Envían partida legaIiza~a Y no"acompañalli certificado
del Banderín de Enganche., .

Señor...

SeccIón ,de'Infanteríll
I

Cirr;i1J,aff'. E¡dn¡Q, Sr.: Vistas las i11stancias ~iragi-::

l
,.-ct:as la este Ministerio po'!:' los padres y tu'!Dres respro- ;

tivos <re loo. soldados que .a. contirruación se relacio-
ll;an, en sÚP1i.c~ de la oorrespondi~r:te baja en el Ter~
elO die ExtranJert.liS, por su condwI6n de menores y
teniendo ~. cuentlrJ, ,lo preooptmadoen real orden' de
10 de nOVLembre del año de 1920 (D. O. nÜIll. 256),'
e~ Rey (q. D. g) se ha ser-yido díspone1.' sean lice:Q.
CIados, p.asaportan@los .'Para el pu¡nto de resID;eruci:a a
lQS que en la 'dtllld.a relaci6n figlll'ian cofuo comproba
da ,su mÍRorJa de edad y falta de cQns€n,timiento. sien
dolo igualmente los d€IDás, ,cuando a, falta de datos en
el ..expr.esro.do·. Te:r:cio informen les jefes. de Band<;>T1:,n "J~

.al Alto ComISarIO, por cond.Ulcto de lias respectivas
autoriKlades, que los padres' o tutores han jUiStificado
ante elles la fllllta de reqUJisitos que a 'Cada uno se se- .
ñala, y 110 han sido previst.asal haoor sus petidon~
a ,este Ministerio. . -

De real orden 1'0 digo a V. E. para su oonocimi€'lllto
y demáS . efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 17 do febrero de 1922., '

CIERVA

Seño.r...

ORGANIZACION

.CirMfiar. ExéiTI.o. Sr.: El Rey (li~ ,D. g~) se ha s~r
vklo dIsponer que la :veal orden tC'Íl'Cuilar de 14 de ene
1'0 últri.mo (D. Q. núm. 13T, ;relativa ¡a la reorganizaci6n
dcl De:p68<ito de RenIOllta, Sé entienda aclararuaeh el
conrepto de que el personal de tropa necesario para
el 'Cuid!a~o,ronservaci6n y dama de ,1()S caballos qUie,
perwnemcntes .a dícho Depósito, oonstitu:yen desta.ca
ln~ntDs af,edosa 'k'6 sext<:lS esc:uadrones de varies regi
!m:e1?-tos de 'CabaUerÍ\'1., se designará 'l!0r lOs ,coroneles.
de estos, entre el, de todos lq:; ¡;8cu¡a,drones de d±chos
regimiellltos, inrlistint,amente.

Es asimismo la voluntad de S, M. que la instruc
pión 15 de la expre,gada,real orden se inter<prete en
el sentido de que las inspecciones que el jefe del De
pósito. neve a cabo en los Idesta.camentosde referen
cia, se limitarán a 'Comprobar si eL ganado' 11.'0 lmll~
debidamcnt.e clasifi~do en cada uno ¡de los Cl}atro gru
[)liS que' establece la instrucci6n ociJa;va de la susodi
,cha soberana' disposidón y, en consecuencia, efectuar
las' variaJciones entre grn¡pos o los ca.mbias de ganado
que seannc-c.esarios entI'le destacanKmtoo Y PLana' Ma
yor del Depósito, en la inteligencia de que las revistas
se llev;arán a cabo por delegad6U' del General Director
<lecrLa 'Caballar y remonta, que ..cs la quiencorrespon
de la inspeación general de todQS los servicios de esta
dase. '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios .. guarde a V. E, Ill¡uchos años.
Madr.i'd 17 de febI'lero de 192~.

Sef!oI~ Direétor general de Carabineros.

Señores Capi!.á? general de la primerJa. 'región e In
terventor CIvil de Gu!erra y Marina y del Prot¡:lcto
railo en Marruecos.

Mlanuci' Ma,rtos ".Martínoz.
Juan Antonio Mil1cl Camarerra.
A'ntonio Vord MUlnar·
Silvi.no Montm' Pascual.

E~vían partida sin leg;tlizar Y' no acompaña!! cer'tíficado, .!
, .- del BlIlnderín l/e Enganche . :..,

José SánicllOz SánohOJz. -
(':xDnzalo. Bao Di$gUtéz Vilda. ,
Jesús Hodrígu¡::'z Hd::1r1guez. ' ..
Danicl RJ,.q/món Valdc'111oro Prieto. y Pascual.

• ~eopoldú LJClpilS 'AJIill~i{la '!! ]'prnández Cañadas, filia.,
,do <con el nclmbl~()' <le LCOp0lclo ,Fel1oy y Honno.

PENSIONES DE' CRUCES

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia cursada por V. E. y
l)rQIl).OfVida por el subjefe de taller de 1a Brigada ODre
TIt y Topográfica de Estado 'Ma~or, 'D. Daniel Robles
Sá.l1'chez, 'el Rey (q. D. g.) ha tenido a bie,n ronocderle
la pensi6n mel1S1la.l de 5 pesetas, por aC'Ui1ll!ulaci6n de
las tres cruces del Mé:rito Militar con distintivo rojo
de 'que se halla en 'Posesión, por consider,arlB C'0mprel1"
di& en· el artÍlClulo 49 del reglamento de la Orden, apro
bada 'Par real orden de 30 ,de di'Giembre de 1889
(C. L.' núll1l. @60). ' .

De real orden 10 digo a V. E. ,para su conocimiemto
"
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Señor Capitán general de la séptima región.

SeñOír Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro"
tectorado en Marruecos.

EX.cmo. Sr.; ,.En vista del certi:fi,cado de reconoci,
miento fa:cultativo sufrido por el tenicnte de Infan
tería, de reempliazo por ,cnfermo ~n esa región, do?,
Gregario Gómez-Caminero y Marques;. que V. E. remI
tió a este Ministerio en 2 idel mes actual, y compro
bándose por dicho documento que el iniJelresado He halla,
en iClOD¡é[icioncs de prestar sffi'vicio, el.Rey (q. D. g.) ~a
wll!iJdoa bien disponer vuelva a 'activo, quedando dIS
ponible en diaha región hasta que le oorresponda ser
colocado, con arreglo a lo dispuesto en la real orden
die 9 de septieJ¿lbre de 1918 (G. L. núm. 249).. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho;; ajios.
Ma,dr:i!d 17 de febrero de 1922.

ploeo 'da ,maestro de taller de segunda clase del Perso
nal del Material de Artillería, al de' tercera D. ManueL
Cámara Carmona, con destino en el Parque regional ,de.
la sexta región, seg'(1,11 previene la Teal ornen de 13, de
octubl~ liltimo (D. O, núm. 230), el cual se coloc~rá
en el escalafón inmediatamente delante de D. José- Lli
gé Vilhlnueva, por ser: eJ. l\ugar que le corroopotlde, asig-"
nándole en el empleo que .se le confiere, la antigüedad
,de 1.0 de marzo de, 1916, que es la que tiene en dicha
categoría lel expresado Lligé,' y continuará en su actual
d,estino.' .

De 11eal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios g:uard~ a V. E. muchos' afios.
Madrid 16 ide febrero 'de 1922.

I~'ñM Cap",,:"gen""',," 1....fA "",loo. . lJmmo.

Señor Interventor 'Civil dé Gue¡rra 'Y Marina Y del Pro
tectorado en Marruecos.

1922.-C~erva. ,

' ..
Sección de Artillería

N,j) cO'l11prueban nada

VUELTAS AL SERVlqIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
,del', en propuesta reglamentaria de aseensos, el empleo
superior inmediato a los auxiliares de almacenes' del
'Personal 'del' Materi<al de Artillería que, se expresan en
la s,iguiente, relación, que principia con D. Justo Ca
rrasco Rodríguez y termma con D. V:entura ,Ortiz Díaz,
en atencióna' ser los más antiguos en las escalas. de
su 'clase y hallarse, en 'CondiciomJs ,de' ser ascendidos,
asignándoles en el .empleo que se les confiere la anti-

I
güedad que a cada' uno se le ,señala..

De real orden liQ digo a V. E. para ,su conocimiento

\

y demás efectos. Dios gmardtei a V. E. mucfios/ años.
Madrid 16 de febrero de 1922. .

·GnrnVA

, Señores Capitá'nes generaLes de ·la segunda y. tercera
ASCENSOS regiones y Comandante general de Larache.

Sr.: EJ Rey (q. D. g.) se ha servido' con- Señor Interventor 'Civil de Guerr,a y J\iIarina Y' del Pro-
propuesta reglamentaria de aScensos, ,el em- tectorado ~n Marruecos.

Excmo.
ceder, en-

Ramón Dad1$.
Antonio Begega y Marrón.
Manuel Fernández Pérez.
PlalScu,al Alavornta 'Bon.

. Jmi'll Ordóñez Fe.rnández.
Luis María Moreno.
F!ermín, Poyaros Gómcz.
Gonzalo Rivera Alvarez.

M,adrid' 17 de febrero de

Relación Q1W. Be cita.

2
2
2

Cl1lRVAMadnd 16 de febrero de 1<n2.

.
EfectivIdad

Clases NOMBRES Destinos Empleo ' =que se les confiere
l)i~l~ I A.ño

'.
, --

",'

Auxiliar alm~ce-
e

'nes 1 a clase .. O Justo ('arrqscoRodríguez ••••... Fábrica Art.a de Sevilla .•.• , .••. Principal. . .,. ••. 31 enero: ,192
Otro de 2.a .". » Fr"ncisco l\1ar1ínez Machí ., •••. Idem pó'v<>ras de Murcia ... " ..•. De La clase ...• '31 ídem, 192
Otro de 3.a .,. » Ventura Ortiz Díaz., , .. , •.••. , • l-'arque Ct,m"nd.~ de Larache., ,'. De 2.a clase •.•• 31 idem, 192.. '

,.. .
't;'t:_

• CONCURSOS

Circular. EX'cmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha ser
vidodisponer que en la Es,cuela automovilista a cargo
del Arro:- ,de Artil;eFía, afecta al Parque regional de
la séptima región, se celebre el curso reglatpentariQ de
mecánicos-conductorescautomovilistas y conduct<lres au
tomovilistas del áñ,o actual, de Artil1ería, IntendenQiia
y' Sanidad Militar, con :arreg;'Q a las bases si~uientes:

Bases' para convocat·oria ,de IIR cur,so de 40 mecánico:;
,cO'nductores au.tomovilistas' de Artillería

Primera. Se abre un ¡ concurso' pa;a cubrir' cuarenta
plazu\S de mecánicos-.eonductor€'sautomovilistas de Ar
tillería, prev:!o curso ooguido en -la Es,cuel'a. de dicha
Arm".

s.égun{la. Veinte de dichas plazas \Serán concursadas
por obrer,os filiados de Artillería, que deberán reunir
las condiciones que se marcan en la base cuarta: Las
veinte pJ.aza,s restantes se cubrirán con "cabos o soldados
de las distintas ArIJ:las del Ejérdto, elegidos entre los
que asistan al curso de conductores que se, celebre en'

. eil. pres.-ente año, y que reunan las condiciones que se
J!eñalan en la base novena.

T~~cer~.. Los.aspira:t;ltes .a. las veinte primeros plazas lo
sol1cltaran en mstanCla dIrIgida por (:onducto reglamen
tario ,al Coronel Dir.ectbr'de la Escuéla de automovi·
listas y Parqueregiona:b de" Artillería de Segovi.a, es
crita de puño Y letra de los interesado-s; en ellas ma
nifestarán su oficio y deberán acompañarla de (manto,s
documentos y .certificados . consideren oportunos para
acreditar sU!s conocimientos :; aptitudes.

, Cuarta, Los primeros jefes de 'los Centros o depen·
dencia-s en que 1Ios $olicitant,es .presten. suS sen'ielos,
al ,Cursar sus instancia-s harán con,star si reunen las
s,i'guientes 'col).dicipnes: "
. a)' A, los so].icitantes ~eberán faltarl,es tros años
para cumplir su último reenganche.

b) Conducta, intachable: .
c) Robustez, constitución y aptitude¡¡' físicas ,para

el servicio de automóviles, las cuales serán apreci-adas,
mediante recono'Cimieato efectuado por te1 tnédi-do del
.centro o 'dependencia, quien examinará, con preferencia
la visi6n, que ha ,de ser 'l¡;\ normal en ambos ojos, sin
grado :alguno" de mJopía ni daltonismo, y respecto al
temperameato, no .aeberá existir p.redominio· del eistema
nervioso; se acompañará a 1a in¡¡tancia certificado mé-'
dico de este reconocimiento. o

d) Ser de oficio: ayudante de maquinista armero,
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ajustador) tornero, gli\lSist&:electricista, siendo preferido sú oficio ydeb.erán acompafíarla de cuantos. documentos ~(
el que, además de. ·cu.alqurera de es'tos ofidos, posea. el' y certificados consideren' oportunos para acreditar sus
título d~ conductor automovilista, y a igualdad de con; conocimientos y aptitudes.
diciones, se' tendrá en eueñta el oficio por el orden en Tercera.'~Los primeros Jefes de los Cuerpos, al curo rJj,
que se establecen.· sar las instancias, harán constar que los solicitantes ~

Quinta. Si algún concursan~, sin poseer el título de reunen las siguienteS' condiciones:., . \~
m~cánko conductor autumovilista, expedido por La Es· a) 'Pertenecer al último reemprazo incorporado a , ~
cuela automovilista de Artillería, acreditase. !iebidamen- filas. ' ~f
~ el serlo, \Será preferido para ser llap:1ado a seguir b) ,Conducta intaChable. ~
el curso enoota: Escuela. e) Robustez, constitución y aptitudes flsicas para

Sexta. El plazo para la admisión de instancias ter· . el servició de automóviLes, las cilales seráin' apreciadas
minará a los quince dlas de la feeha de la publicllici6n mediante reconocimiento efectuad~) por. el médico del
de esta disposición. Cuerpo, quien examinará con preferencia la visi6n que

Séptima.. Una vez terminado el! plazo de admisi6n, ha de ser la normal en ambos ojos, sin grado alguno '
serán llamaqos' a esta Escuela de autoJIlovilistas los de· miopía ,ni daltonismo, y respecto al temperamento,
veinte solicitantes qua, a jUbcio de la. misma, y con arre- no deherá existir predominio clel sistema nervioso; se
glo a :ro estable~ido en'las bases cuarta. y quinta, re~ acompañará a la instancia certificado 'médico 'de, este
unan mejores condiciones. . . reconocimiento. p' .

Octava. Desde el día en que se incorporen a la Es- d) Ser, de alguno de los siguientes ofi·cio:s: mecánico-
mela, y mientras permanezcan en curso, cobraran estos conductor automovilista, conductor automovilista, me
Clbreros, además de su haber, un jornal diario de cinco canica ajustador que haya trabajado' en talleres· de re~

pesetas y una gra~ificadónmen8ualde 30 pesetas para paración de automóviles, ajustador que haya traba·~

alojamiento; si alguno prefiriese estar- acuartelado, de- jada en talleres de reparación de automóviles, montador
jará de percibir, esta gratificación. de motores de explosión, de vapor o de máquinas elée-

Novena. Las veinte' plazas restantes del curso de me- tricas, mecánicos ajustadores, carpinteros que haY,an tra~

cánicos-conductores automqvilistas serán cubierias con bajado en talleres mecánicos, manejando máquinas, he
cabos y soldados de las distintas Armas y Cuerpos. del rramientas; montadores de cualquier clase de máquinas
Ejército, elegidos por la Escuela 'entre lus que asistanIeléctricas '
al curso de eonductores automovilistas y que reunan ' Cuarta: El plazo para'La. admisión de instancias ter·'
las siguientes condiciones: ser condll-ctores automovilis- 'minará a los quince díaS' de la fecha .. de la publicación
tas y ~ner alguno de los siguientes oficios: mecánico- de esta disposición. Terminado este plazo, la Escuela
conouctor automovilista, mecánico-ajustador, que hayan elegirá de entre los solicitantes los que ,hayan de cu
trabajado eñ. talleres de reparación de automóvi:es; brir las plazas anunciagas, teniendo en ..cuenta las con
montadores de 'motores de explosión, de vapor o IDá-1 diciones que se establecen 'en :a base tercera.
quina e:éctrica; mecánico-ajusta,qor, ajllstador; tener. ' Quinta. Los. alumnDs estarán agregados al regimien
a juicio de la Escuela, 118 aptitud necesaria demostra- ' to de Artillería de posición, a:ojiíridose en' su cuart(;ll,
da, pre:vio examen si se considera necesario. y durante el curso disfrutarán de un plus diario de 0,25

Décima. Estos veinte alumnos estarán a:cuartelados I pesetas, con carogo al presupuesto que para ,cstos .cnr 
en los loca1es destinados al'efe-cto en 181 cuartel del re- i sos formu}ará oportun¡¡.mente la Escuela de AutoIno-
gimknto de Artillería ee posidón. ! vilistas de Artillería. . ,,"

Undécima. Desie el día €c'l que estos veinte indivi- t Sexta. Una, v.ez termfuado err curso, los a:umnOs aproo
duos empiecen a seguir el curso dEL mecánicos-condu.cto- ¡ ba{los perteneclentes a Infanter-,ül., Caballería y Artille·
res disfrutarán, además de ,';IU haber, de un jonlal de l tia serán nombrad.os conductores automovilistas de Ar·
2,50 pel'etas. '1 ti:lerla, e irán a prestar servicio en las unidades, cen-

Duodécima.. ' Estos alumnos, en el momento que sean l' tras v dependencias d.e estas tres Armas que tengaJ1;J
exarninaodos en la Escuela y dados de alta como mecá- plantina de conductOJ;es de automóviles pesados o cu
nico-conductor~automovilista!'l, pasarán 'a continllat sus yos servicios 1,0 exijan" Los al~mnos .aprpb~d_os.. y per
servicios como obret·os fi'iadús de Artillería. tenecientes a Intenc1mcIa y Samdad 1111Itar lran a pres
'Dácimotel'.cera. El cmso de mecánicos-conductores- , tar <lUS servc;os á las l1nidal~es, centros y dependencisa
automovilistas durará seis meses, sin perjuicio de que I de sus respectivos- Cuerpos. ..
la EscneIa disminuya sn 'duradón para aquellos que, a. Séptim¡¡; TQ.('~s las clases y so'dados .1!ámados a s~e
su juicjo, consigl'\l1 en menos tiempo l<os cOllocimielltos ~ gU11' el curso ue conductores automovrlrstas deberan
suficientes. ~ preséntanse ,con su primera puesta comp;:eta, prenda de

Décimocnarta. Una v:ez terminado el curso, los alum- ~ abrigo y guantes ce abrigo. "
n?s. de ambas .cJa'i'es, aprobados, pas!!l'án ~ prest'ar se~- I 'Octava, L.os . v.iajes de incorporadó;t y reg:-eso los
VICIO a las u11luaOOs, .centros y dependenCIaS de las dI- ~ harán e:stosmfhvlduos por cuer¡ta (lel Ji,stado, (lIsfrutaI1
ferentes Almas y Cuerpos que t.engan p;,¡mtiUa ce me-" do durante ellos de 1:as indemnizaciones marcadas ~
c~r:icos-'ct;r:ductorés-autüm~vilistaiSpesados o cuyos se.1'-, ,'In real or,den cirCU;IllI' de 25 de ,mayo de' 1920 (C" L. nu-
\"lCloseXIJan esta clase Ge ob;'erc-B. . mero 328): o .. •

D6cimoquinta. Todos los a'umnos llama(los deherim De real oroen 10 digo a V. E. para su conOCImIento
p'res~niaroo con su prinle"a puesta comP.'et.a, prendas g y demás efectos. 'Dios f.fuarde l'i V. E.mnchos años.
de. abrigO, Y, ,g~lani.es (le abrigo.. ~,_ -, ti Madrid 17 de febrero de 19Z2. '

Décimosexta: .. Los viajell.de incorporación y regreso CIERVA
serán por cuenta del_Esta-do, -disfrutando cJm'ante ellos "efiol'•••
de las incemnizaciones marcadas ~n la real orden ci;rcu- i
lar de 25 <Je mayo de 1920 (c, r;. n'ÚID. 328). ~ .

DESTINOS

CmRVA

la cuarta y octava re-

Bases para convocatorIas de uü eUI'!lo de 240 comIUIl1;o"
res ~lSI'tomovmsta$ ~e Artillería, Int€lIdencill y Sanidad.

. 'Primera. S,e' abre concurso para ~l'Ibrir 120 plazas de
e~">ndU'ct~res,automovilist.a-s de Art11iería entre cabos y
soldados 00 todas las unidades die Ipfantería, 'eaballe-'
ría y Arti~.lería. A-niíJogamente Sle abre otro para cub"¡<'ir
SO plazas de conductore.s a:Útomovilista.s-d,e Intendencia
y 40 de condttctores antomovilistas de Sanidad Militar
entre cabo'8 y so1(j'ado:s de SUR respectivos Cuerpos, pre
vio cureo segui;do, en la Escuella de autómóviLes de Ar-

~, tille!'Ía... ; , . ' . .
Segunda. .Los as':eirantes ,a dichas plazas- Jo solicita

rán con instancia, dirigida por",conducto regl<amentario
al Coronel o.Í1'6'ctor 'de la Escudla de automovilistas y ,
Parque; regional de¡ ArtiNería <1e Segovia, escrita de
puño y l.etra de los interesados. En ella manifestarán

Excmo. 8r,~ El Rey(q. D. g.)ba tenino a hie.n, dis
'poner cllle" el,1ná¡o.~trb de fúb!'ica de tercera cJase del
pE'rsonal del material do ArtIllería, D. Lcop¡'rdo 1glO"
Sí.f~S Lúp"z, qu~ 'se hana en.' el Parque-;reg'onal de la
cINl,rtu región, P¡lSC dcstinuc\o, .por ncccslc1ac1éB 001 ser
vid", a la fábrica' de Tr'ubia, incorporánd~lSe ,oon toda
urgencia. . . . - . '. .

De 'ren.l ·orden lo drgo a V. E. para su COnObll11I~nto
y demás eféctoo, Di0s gu!arde a V. l<j. muchos npos•.
Madrid 17 de febrero de 1922.

Señores capitanes' generales .de
giona'l. -

Seño.r Interventor civil de Guerra y Marina .y del Pro--
tectQrado en MUí'ruecas:.



CIERVA

Séñor Capitángel'leral de la' sexta región.

Señores Intendente -general mili~r e. Interventor civil
de Guerra y. Marina. y del Protlectorado en "Marruec~

Excn:lO. Sr:: Examinado el proye'Cto de .cobertizo.
para material rodado en el cuartel del primer regimie:q
to de Zapadores MinadoreB (antigua Casa de 'Beneficen
éia), 'en San Sebastián, que V. E. remiti6 a. este Minis
terio con su escrito. de 25 de enero próXImo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y dispo
ner que .su presupuesto, 'importlllnte 15.430 pese,tas! sea
cargo al 'crédito concedido' por la ley ,de 29 d~ .Jumo de
1918 para «Edificaci0llés .militar:<lS)); deb1ejndo eJ~cutarse
las obras por. gélStión directa, como comprendIda~~n
el 'CaBO' primero del artículo, &6 de .la ley de AdmIllls
traci6n y Contabilidad de la EfiCienda pública de 1.°
de juli,o @ 1911 (C. L. núm. 128). Es asimiSmo la vo
luntad' de S. M. aprobar una propuesta eventual por la
cual se consignan a la Comandancia de Ingenieros de
San Sebastián las 15.430 pesetas' importe de la obr~,
con cargo a la. partida por distribuir del capítulo adi
cional, artí.c:ulo 3.0, secci6n cuarta ,de~_ vigent~ presu-
puesto. . . .

De real or,den 10 "digo a V. E. para. ,su ·eonochme;:rto
y d.emás efectos.. Dios guarde a y. E. m\tchos anos.
Madrid 16 de febrero o.e 1922.

De real orden lo digo aV. E ..para. su .¿onocimiento
y demás efectoe. DioB guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 16 de febrero de 1922-

CmRVA

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Intendente general ~ilitar- e Interventor civil
de Guerra y Ma~a y del ProtF....ctorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .se ha servid~ nom
brar maestro de taller de tercera clase, 'de oficio arme
ro del Personal del Material de Artillería, ll; D. Elías
V~lli;na del. Campo, maestro armero del regimieñto de
Inianterí.a Cartagena núm. 70, ell1 atenci6na ser el más
antiguo de ,los aspirantes, aprobados para el ingreso,
según resulta de la escala publi.cada por' real orden
circular de 17 de, noviembre último (D. O. núm. 257),
asignándole en el empleú que se le cOl)-fieré la antigüe- .
dad .de esta fecha.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DioB guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de febre'ro de 1922.
~..........

Señor Capitáñ general de' la octava región.

Señor .Int~rventor ·civil de Guerr.a y Marima y del Pro,·
o tectorado . en Marruecos.

, 40 18 de1ebrero de1922551,D. O.nüm. ' ._~--~-~----:--------

PERSONAL DEL ,MATERIAL DE ARTILLERIA ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido noni-
brar maestro de taller de tercera 'clase, de oficio car:
pintero-modelista, del Personal del Mat~rial. de Artille
tia al obrero filiado .de la octava· SeccI6n Manuel Ro
drlguez Suárez, en atenci6ñ ase.r !JI más a!ltiguo de
los aspirantes aprobados para el mgres?, segun resulta
de la escala, publicada por real orden cI~cular de 27 de"
septiembre último (D. O.núm. ~1?), aSIgnándole en el

'empleo que se le confiere 1a ~ntlguedad de esta. f~cha.
De 'real orden lo -digo a V. E. para su con,oclmlento

, y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añes.
Madrid 16 de feprer9 de 1922.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

SeJior Interventor 'civil de Guerra y Marina y' del Pro.
tectorado en Marruecos.

:Ji:xcmo. Sr.: EXaminado el presupueBtQ de revisión
de, los precios de 1!l<S obras de aeuartelamiento provi
sionaldel bata1l6n de instrucción de Infantería, en el
campamento de Carabanehel, que V. E. re1?iti6 a este
Ministerio CQl!l escrito de 25 ,de enero' próXImo pasado,
.el Rey' (q. D. g.) ha tooido a' bien aprobarlo y dispo
ner .que su importe de 6.990. pesetas. 'sea cargo alcré
dito concedido por la ley oe'29 de. Junio de 1!118 para
,~Edificaciones militares:.>.' Es' asimismo la voluntad de
S..M. aprohar la prop~sta eventual del capítulo am
cional artí'culo 3.0, seccI6n cuarta, Q'lle acompañaba a
aquel 'escrito, por la que se asig,nan 6.990 pesetas para
este servicio, haciendo ba:ia de igual cantidad a lo
asignado para el proyecto de ampliaci6n y reforma del
cuartel de Leganés . (núm. 2.119 del L. de C. e l.).

De real orden kJ. digo a V. E. pa,ra su conocimiento
y d,emás efectos. Dios guaroe a V; E. muchos años!
Madrid 1~6 de feb~ero de 1922.

'Sección de Ingenieros
MATERIAL DE INGENIEROS

Ex,cmo. Sr.: .Examinado el presupuesto de ,revisión
de pre'Cios de las obras que falt,9;n por terminar del
proy.ecto de cobertizos para guarecer el materIal del
12.0 regimiento de Artillería ligera, y de instalación <;le
alumbrado eléctrico, que V. E. remiti6 .a este Ministerio
con escrito de 25 'de enero próximo pas,ado, el l'¡,ey
(q., D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y disponer que
las 7.250 pesetas que importa, sean con cargo del crédito
concedido por la ley de 29 de junio de 1918 para «.\!;úi
ficaciones militares}). Es asimismo la voluntad de ;:lU
Majestad aprobar la propuesta eventual del capitulo

. adicional, artículo 3.0, sección cuarta, que aCampana a
aquel escrito, por la .cual se asignan para este servicio
7.250 pesetas, h!llciendo .baja de una cantidad igual en
lo asignado al proyecto de ampliación y reforma del
~rtel de Leganés (núm. 2.119 del L. de C. e l.).

Exctoo. Sr.: En Vista del escrito· que V. E. remitió
a este Ministerio 'en 18 de enero pr6ximo pasado, refe
rente' a haber qu:eclado desierta 'la ~eguncla ~mbast{1, de
las obras de pabellones' nfimerosS. y 4, ,Y obras com:
plementarías a los mismos, en' el cuartel ,<Za;co del
Va¡le»; de El 'Paroo; y. tenienc'lo en cuenta el mforme
del-Tribunal de la. suba\~ta, el Rey (q. D. g.) se ha,ser
vido disponer, con arrel!lo al .caso segundo.~el ,artIculo
56 de l'a ley de AdminiBtracI6n Y ContahIltdad de la
Hacienda pública ,de 1.0 de julio de }911 (C. L. nú~e
ro 128), que las citadas obras se é'Jecuten. por ~l S!S
tema de administrad6n, dentro de los preCIOS umtanos
y. condiciones que sirvieron de tipo para la subasta. Es
asimismo la voluntad de S. M. que se anul'e el cré8ito
de 1.887.420 pesetas .aprobado por real:orden de 13 da

cenero de 1921 para la 'eontrata, y e:nBU lugar' aprobarI .
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el correspondiente al pres.Í1puesto por gesti6n directa
del mismo proyecto, royó' importe de 1,727.770 pese
tas .deberá ser cargo al crédito conceqido por la ley
dé 29 de junio de 1918 p~ra «Edificadone,s lllJlitares),
considerando la obra 'comprendk!a en el grupQ a) de
la real or.den circular de 23 de abril de 1902 (C.L. nú
mero 92), cQn diez y ocho, mes'es de duración, y que' la
asignación de 193.816 pesetas hecha con cargo, al capí
tuloadicional, artículo 3.0, sección cuarta del vigente
pre¡supuest0, se cons1dere ,asignada para satisfacer las
mencionadas obras por gestión directta, con arreglo
al presupuesto que ahora se aprueba.
I D.e real orden ]0 ,digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaroo a V. E. muchós años.'
Madrid 16 ,de febrero de 1922.

DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: A fin de que los jefes de Sa
nidad Militar del territorio de Africa puedan formali
zar las hojas de' sérvicios de los ,practicantes militares
destinados en el mismo, según dispQl1e la real orden
circular de 28 de diciembre último (D. o. núm. 292),
el Rey, (q. D. g.) <¡e ha servido disponer .que por los
jefes de los cuerpos a que hayan pertepecido, los refe
ridos practicantes, nombrados tales por r6'a1' orden circu
lar de 24 de noviembre de 1921 (D. O. núm. 262), re
mitan la documeutación de'1os mismos a los jefes de
Sanidad Militar del expresado territorio.

pe real orden lo digo a V. E. para su cOiJ:J.ocim:ie¡nto
y demás efectos. Dias, guarde' a V. E. m¡uchos años.
,M:adrid 17 de febrer~ de 1:922.

Señor Capitán general ,de la primera región;

Señores Intendente general milítar.e Interventor, civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

CIERVA.

Señor...

••

CIERVA

CIERVA

Guerra y Ma-
• ,:.::J

MEDALLAS

-Sección 'de' Justicia YAsuntos. genernles
INDULTOS

Sefior Capitán general de ,la' ,cuarta 'regi6n.

Señor Presidente del Consejo SupreJllo de Gu~rrayMa-
dna. r_'

- Ex,cmo. Sr.: Vist1l. la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio en 31 de ,mayo último, promovida por
el recluso en la Fortaleza de Isabel n, de Mah6n, Da.
niel Rebull Cabré, cQnd.enaao a la pena de seis años
de pdsión correccional, como autor de un delito de in
sulto al Ejército, en súplica .de qUJe se ~, apliquen los
benefi.cios' del indulto general concedido por real dec'
creto de 12 de septiembre de 1919; terriendo en cuenta
que dicho recluso fué condenado por tres delitos dis,
tintos, sin haber transcurrido e1J lapso de tiempo a' ,que
el artículo 2.6 diel -citado real decreto se refiere,. el Rey
(q. D. g.), de cuel'do con lo Ülfornia,do por el Consejo
Supremo de,Guerra y Marina en 20 de, enero último,
se ha servido desestimar 1a petición del recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ¡guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de fehrero de 1922.

, ,

Señor Comandante general de Melma.

Señor Presidente del. Corusejo Supremo de
, rina.

Excmo, Sr.:' Vi.sta la im¡tancia que Vo "E. cursó, a
este Ministerio en 24 de -octubre último, promovida por
el recluso de la -Pdsión del Estado de Ceuta, Carlos

, Cano Alvarez, ;en súplica de que se le 'Conceda indulto
del resto de1a pena de cuatro años de pr~si6n militar
correcci'Ünal que fii¡ fué impuesta por el delito de se
gr¡.nda deserción, en sentencia firme '.de 16 de febrero de
1920; el 'Rey (q. D.g.); de acuerc:'lo con lo informado
por el, Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 de

'enero último, se ha :seÍ'Vid-o desestimar la petición del
recl'irrente. . ,

D.e 11eal orden 110 digo a V. E. para ',su conocimiento
y demás efeCtos. Dios guardJe a V. E. muchos años.
Madrid 16 de febrero, de 1922.

CIERVA'

•••

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D.g.) ha teni-do á bien dis
panar qUle el alférez d~ compl~mento'de Sanidad Mili
tar D. Jesús Díaz del Campo y Sárichez, con deStino
€In la compañía de hospitalización que la primem Co
mandanCia de tropas tiene 'en Ceuta-Tetlfán, cause ba,ja'
en su destino por fin de enero ultimo, 'pasando' a se
gunda situación de servicio activo, queda¡ndó afecto a
la ref¡e,rida primera Coimuudaucia y ad;;\cripto a l.a Ca
p~taní¡a.gcneral de lia primel1a,' región' con arreglo a
lo l're:venido en las reales órdenes de 27 de diciembr,e
de 1919 y 21 de octubre ultiJmo (D. O. 'núms. 293'
Y 236). . ' , Excmo. Sr.:' En vista 'del escrito de y. E. de 31 del

De rea:! orden lo digo a V. E. para su CG<l1ocimiento mes' próximo pasado, dando ,ouenta de haber (:oncedido
y cl.emá.>; efectos.' Dias guarde a V. E. muchos añüs. el uso de la medalla militar de Marrueco:s con ,el pasa
MaÁiri!<i 17' de fOOI1Elr.O de 1922. dor «Mel!il1.a»al alférez de complemento del noveno,

CJEJ,<vAregimiento de Artillería l\gera; D. L)1is Franco Domín-

se . , guez, Barón de Mora, ¡el Rey (e¡. D. g.) ha t~nido a
ñor Capitán general dl:l la primera regi6n. , bien aprobar la determinación de V. E., por aJustars~

Señores Chmandante gtDl1t~ra.I de .Ceuta e. InterVientor, ,.a lps pre.ceptos ,de ID real orden cir,cular de 18 de agos-
civál de GUl&'I"~) f Mari.na 'Y del Protectoradq en Ma- \' to de 1919 (C. L. núm. 308).'
rr.UecOS.· De real orden lo digo ¡J. V. E, para su, conocimiento

EXCIl:!iG. Sr.: ~l.Rey fq: D. ,g.) se ha wrvido dispo
n.er que 'el ca;¡;Htan médIco,Jefe de los servicios de
radiología del Hospital militar de Madrid-earabanchel
D. Emilio Franco Ma,rtín, qUle, la. la vez, desempeña el
pargo de ayUidlaute de, manos del Equipo quirúrgiro
núm. 7, cese en este- últilmo,. nombrando para substi
tu¡ir1e al Imédico' aux<iJiar" con d,estino en el cita!do Es
tabl'6Cimi~Jato, D.. José Gómez M0I1a1 y para anestesista
del refer:ildo EqUIPO, al sa.rgento de 1¡a primera COman
dancia de tropas de SanidJad Militar, AntonIO Blanco
Barragán. " ,e

De real- orden lo ,digo a V. E.para su conocimiento
y d~mw> efectos. Dios' gu'arde a V. E. IlJiUchos años;
Ma-dri!d 1i de foorom de 1922. '

, QJERVA
Señor Capitán general de. la primera..regi6n. •

Señor Capitán general de la. sexta' región.

Señorai Capi.tán general de la ~rimera regiÓln e Inter
ventor CIVIl d~ GueITa y Marip.a y del' Protéctorado
en MUTq.eeos.

Sección da Sanidad Militar -
DESTINOS,

Excmo. Sr.:. El Rey (q, D. g.) ha tenido a bien dis
poner que el teniente coranel médico, con destino en
el Hospital militar de Burgoo, D. Bartolomé Navárm
Cánovas" pase destiuaído., en <comisión, sin ser baja, en
su actual destino., al Hospital militar de urgencia de
esta Corte, Dara" -prestar 161 serviciQ de Rongt;erapia..

De real orden lo digo a V. E. para su cQnocimiento
y del~ efectos. Diasguarde a V. E. mJ,lclíos años.
MadrId 17 de febrero de 1922-.

"
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y demáS efe,ctos. Dios g,uarde' a V. E. muchos años.
Madrid 16 de febrero de ·1922.

CmRVA

y demás efectos. Dios guarde a V..E. muéhos ,años.
Madrid 16 de febrero de 1922.

CIERVA
Senor...

CnmVA

Señor...

Circular. Ex,cmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), de acuer
~ocon lo propuesto por la A.sambleli!: de la Real y Mi~

lrtar Orden.de San Her;nenegildo, se ha dignado con<;e
del' a ~os. Jefes yoficlale~ del Ejército comprendidos
e~ la SlgU1ett1te ~laci6n, .que da principio con D. Agus
t:¡,n Robles V€ga y termma con D. Francisco Melendro
Valdés, las penSiones en his condecoraciones de la re
ferida Orden que se expresan, con la antigüedad y en
Itas vacantes que. a cada uno se señala, en el concepto
de que los agra:clados con la placa que disfruten, pen
siónde Cl"U'z, deben .ce:sar'en el percibo ode ésta por fin
del mes ,de la antigüedad a aquélla señ,alada, con arre
glo á los artfculos li:! y 24 del reglamento, reintegran-

, do en su ca.so las mensualidades posteriores ,oue hubié
sen percibido 'Contra lo dispuesto en el, articülo 3.0 de
la real orden de 8de julio de 1918 (C. L. núm. 178).

De real ord€n lo digo.a V. ,E. para su conocimiento
y demáls efectos. DIQs guarde a V. Eoo m·uchos añ<w.
Madrid 16':de f<!¡brero de 1~22. . ' . '

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Cfrcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), d~ acuer
do con lo informado por la Asamblea de la Real y Mi·
litar Orden de San Hermenegildo, ha te_nido á. bien' con
ceder al comandante de lnfanterta D. Calixto. Delgado
Pérez Y. teniente coronel de la misma ,Arma D. Miguel
Jurado Castellanos, mejora de antigüedad en cruz y
placa de la referida Orden, asignándoles las de 4, de
diciembre. de 1888 para .cruz y 4 de igual' mes de '1898
para placa, al! primero, y la. de 16 de febrero- de 1891
para cruz y 16 del mism~ mes de 1901 para placa, al
segundo, como comprendidos en. lilS reales órdenes de
28 de octubre de 1919 y 5 de agosto de 1920 (O. L. nú- '
meros 413 y 383). t

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

SeñorOapitán general de la quinta región.

•

•
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Cond~cora-I1==;:===::::¡==
dones

.,"

AIIoM~s

--.-.---

ANTIGÚEDAD

Día

18 nobre.... 1921
1 octubre.. 1921

2hepbre••• 1921
1 octubre.. 19¿1
5 Í'tem • • •• 1'>21
9 ídem •• ,. 1921
4 nobre, ..• 1921

29 octubre.. 1921
3 n bre.... 1921

. 9. st"pbre , • '. 1921
24 mayo. ... 1921
29 O. tubre " llJ21

1 sepbre .. : 1~21
30 ." bre . .• 1921
lJ ídem .... 1911
21:1 marzo. •• 1921
23 mayo.... 1921

3 <'Otro.; .. 1922
7 idem •••• 1921

7 marzo,., 1918

:il fulio 192()
,:30 agosto 192fr.

9 "sepbre;~. 1920'
8 ene o .... 19;1

24 junio •• ,. 1921
;¿9 idem 1921'
29 i lem 19¿1
3(1 j,jem •••. 1921

.30 idem •••• 192I:
2'-' julio..... 1921
29 ídem.... 1921
g_O idem •• ,. 19-21
19 agosto •.• '1921
27 idem '.... 1921
22 abril ;. 1921
Ij sepbre ly21

12 ídem 1921
6 octubre.. 1921
8 íd<m •.•• 192t

.15 ídem •••• 1921

. 1'8 ídem •• ,. 1921
25 idem • ••. 1921
30 ; obre. .•• 19¿-l
30 dicbre ... 192 L,
31 itl~m 1921
17 j,¡)io 1919
13 sepbre 1919
bdicbre .;. 19<11
20 bdl. '192F.
16 marzo 192f
31 agosto... 1921;
15 s-pbre ... 1921
·1 ídem·... 1921i
15 oClubre.. 1921

·2 ,d<m.,., 1921
27 iiem ,.••. 1921

1 n'.bre.... )921
1, idem ••• 1921
28 idem •••• 192~ ..

4 julio ... :. 1916,
14 m~yo.... 1920
-6 lebrero., 19¿1
16 marzo ". 1921
1! oclubre•• 1921
22 Jdem .... 11.21

3 nnbre.... 1921:
__ 7 dtn'I.... ' 1921:

II i,Jem.;... 1921:
14 :gosto ... 1921
17 octubre .. 19.11

.. 20 .clem •••• 1911}
'7 judd .. , ; 1921

NOMBR.ES

Relación que 86· cita

Empleos

•

Armas o Cuerpos

caballería. •.••• ,', •• ,.
»Idem ••••••••••••••..
ldeln .•••.•••• ; •.•••
ldem ••• fll' ••• ~', ..... ~

E. M. del Ejército- ••••• T. coronel•••••• D. Agustín Robles Vega ••.••••• : ••• ; •••.••••••
Infantería Coronel .•••••• ». P~rnando de la TcneCastro••.•.•••••.•••••
Idem • • • • • • • • • • • • • • •. T. coronel ••••. '» Antonio PasTor Cano. • • • • • • • • •• • •• • ••••••.
Idem Otro .'................ Jo Francitco R.uiz M ure .. ,. .. , ..
ldem ; Ott o .. • .. .. .. .. Jo Luis Bauzá Oayá .. ; ' ..
Idem •••• '. • • • • • • •• • •• Otro ••••••••• , »Emilio HlOrnández Mayayo.. • ••••••••••.: •••.
Idem ••••••••••.•••••. Otro ••••••••• ~ »Baldomero Alvarez A~ud.o ••• ; ••••••.••.•••••
Idem •.••••• ; _. Comandante·.,. -i 'Fadeo B~ldovín Marqués .
Caballería •••••• ; ••••• CoroneL... ••• »Ovnzalo Quelpo d~,LJano y.Sierra •••••••••..
Idem ••••••••••• , • ,',. T. COl one! •• • • . ;. Antonio' Parache Pardo •• ~ .•••••.••.•••.•••• ·Placa••••
Idem .•••••••.•.•.••• COlT'andant-e.... "Marianu féinándtz ~eA¡¡'rcóny Valcárce1 ••••
Idem. • •••• _.;'; Capitán;,.;.... "lldefonso Hernándezgiesias •••••••••••••••
Ouardia CiVIl •••••.••• T. corqne!..... :t José Sánchez de Ca~tilla y P~rnándei Alegre•.•
Carabineras •. _•.• ,. • •• Capitán........ »Jpaqum Ru Z·Jiménez Sall:cho ••••.••••••• '••••
Invalidos•••••.••• ; •.• C( mandante. • •• "Manuel Muñoz Oarcía • . • ••• • ••••••••••••••
Intervención••••••• ·•• _ C o guerra 2.". .• »Rlcardo Sanz Adel,mhdo •••••••••.•••••• ' ••.
Sanidad.••••••••••••• Sub. famac.o 2," »J: ano Carteils Pecan,ins..... • .•••• , ••••.•••
Idem ••• ; •••.•.• ~ •••• Coronel médico. »Nicolás fernández VIctaIÍo y Cociña •••••••••
Idem OtIO »Peolo Prido de la Ca! ..

. (Uflcial C. defor-l 'B d S A Cruz y
Ingemeros ' tificacionesI.3.5 ~ e~nar ~ a,n~ zara: •.• c~ ••••••••• s ·Placa ••••

. • s:'a vador MU¡,!"lca Buhlgas, •. , •••••• , .••••• ; •.
,. Pedro L~s;.o Zamora, , ••••.••••. ,.
» Prudencio Durades S~nchez••••••••• , •••••••
» Eprique Enríquez '\lidiella ••••••••••• , ••• ; ••
» Mal'ue López Fe nán.(jez.••••• <•••••• , ••••••

~ Anton'o Adrados S,mper • , , ••••••••• ;'••••••
,. Rafael Oon¡,ález fern;¡ndez •••••• , ••••• , •••••
» Luis Mateos Alvarez-Rlvera, .'. '••••••••• , •• , ••
" Antonio Seco Sá chez •.•••••••. , •.•••
» Mal uel Allanegui Lusarreta.'........ _.••••
» LUIS Flores Ir íguez.............. . .••••••••
II José ferrrr Jimello .. ..

Infantería ••• , •• , ••••• CJmandantes... " Alfredo Oallego lbáñ z ••.• ' •••.•••••••.•••.
» Antonio CarmoDa H TI ández ••• , ••• ,. t ... , ..
» Ju io Mangaóa Rosenorn •.•••••••••: •••••••.
» Rafael Sállchez Oómez•••••••••••••••••.•••.
» Aleja",\! o Calzada Rtxach .••• ;' •••••••••••••.
» leoncio Chamorro 001 zá1ez ••••••• , .•. , •• , .
" Rdimunoo lier á· dez Cofnes ••••••• ,",., ••.

\

» Ladblao V.i~itrs Zulin. .., ••••••. ;...... .. ....
» lV'iguel Martínt:z de Septi my Oó'mez •••• , ••
l> Teo 'oro Culeir¡ Cebreio •• , ••••••••••.••• ,
• José Losarta de Arteaga • , ••••••• , •••••'> , ••••
" A tonio Heredia Pt'ssi •••••. , ••••••••••••••
:¡. Luis 1 edq Ooaoy .. : ".•• J'I ..

» Am,deo TriaS Comadira••••• , •••••• , ••••••. C
»]ua'j LinatesyLamela : .•••••••••••••••••••. ·ruz .....
» }:aquín N vazo Oaray ..••••••••••••••••••••
» Fenlando Góni z Palacio ; •••••••' ..
," Alfred.o Alfonso Vivero. , •• ;'. • ..••••• .- .•.•.
,. Jo-é Ferrerlbáñez ....•••••••• , ••••• :: .

Uem Capitanes••• ,.. »Alfre,\' 6 Pradas Arruebo •.•••••.••••• ; •••••• '.
........... 111. • • • .. !> JUlio Castro Vázqu"ez . l' ~ :

" Francisco Mulet Carrió , •••••••• ,', .•.•••• ; .
» Ba~1asa VC2a Mier " 11I.'"
l> J,·sé Sevil Visa" , .
• Balta-ar E'T uch y DídZ de Zara•..• , ••••••••.
»Enrique Lóp'· z Piña ••..• , , ••.••••••••••••••
» Enrique Ló¡; Z. Liiñas ..•••. ; ••• , :-
» Juan Valles Oal cía ..•.•• , • , •.••••.•.••••••••.
» José Churiaque Romen>'••". , ••••••••.•.• , ••• , . ,
" Joaquín Aliar Sa!vaticlm•••.•• , .••.••• , ••• , •• ,

___ ~ José C...,mpuzr1no R·s ..•••••••. "•• '•• ""~. " •. ;.".:
Iclem ••••••••• " ••• ,. Tenientes ".,. »Ave1ino Larn ch" L6ptz .•••• , •••• " ••.•••••

» Isidró Lóptz Lñpez •.•••••••••,•.••••••••.••
Jo Casiano Oarcí ~ .Herrero •.•••••••••••••• . •..
» Zacar/as A'calde Belzunce.,.. .,., ••• , .•• , •• ,.
» Eduar.do L::tra Lahor¡Ja .•••••••.••••••••••.••.

Comandante. »0 sp r Escude, o Bo la. , : ..
~ tro .• , •• ,.,.. »Ptderico Rubín de r elis Escobar •• , •.• , , •••••
Capitán. • • • • • •. .> Leand o López <le Vkuna y Martín, z, •• , •••••
Otro. I • • • • • • • • »Luis de AHb..lo Rossi " 11 ••• , ••••••• , • ~ •••••••
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AftO'Mes

ANTI0'0EDAD

Día

3J octubre.. 1921
6 nobre. ••• 1920'

2 sepbre... 1Q21
8 Julio ... .- 1921

11 sepbre... 1921
1 !uern •••• 1920

jO jun o •.•. --1921,
21 marzo... 1920
16 julio 1921
2S scpbre. 1921
ló (ctubre .. 1921
2, junh • 1913
15 octubre.. 1921
:iOnt.["¡re 1921
18 sepbre 1921
19 nobrc 1921
28 sepbre ••. J920
'7 marzo ••• 1918

10 - bril 1921
';0 junio .1921;
28 julio .•••• 1921
12 febrero.. 1921
8 abril •• ;. 192}
7mrzo ... 1918

29 s~pbre.. 1911
:.<8 octubré.. 1921

5 agosto... 1920
3 ioem .. " 1920·

11 julio..... 1921
3 sephre... 1921

11 nobre ... 1921
. 14 ¡~m •••. 1921

Ir

Condecora-H==;:====;:==
clonesNOMBRES

D. Antonio de Madrid Arranz .•••••••• ; ••••.• '••
» juart Antoni:) Fernández Villalba ••••••'.••••••
,. lulián Strna Gil .
,. josé Martín Lu"ai B- iÍlvier .•••••••••••••••••
,. Víctor Landesa Domlontch .•••••••••••••••••
,. Lucio Mu1'er y'Pérez ••.••.•••••.••• ;'•••••
,. P,'dro Rodríguez de Toro y Mesa .•••••••••.•
• Manuel Lópcz Blanco... . • .• ..••••••••••••••.
• Max mlliano· Carllen ,1 Martínez •••••••••••.• ~
,. Marcos García Martínez •.••••••••••••••••• ' •
,. Jacint-) A!}dreu Campeny .••••••••••••••• : •.
,. Eduardo Artigas Comairas ••• i • ••••••••••••.

• Baldomern To'res Manínez •••• '••• ',' •.••••.
,. ,Juan Fernández Robles ..••••.•.•••••••••••.•
.» Jo>é' M~eguer Marín ...••. ~ ••••• , •••••••••••
,. Ma~u\l Ochoa y Loremo .•.•••••••••.•••••• ~
,. C-slmlfo fernandez.Fernández •••••••••••••• Cruz ., •••
,. Fernando Máda Salad y Obispo .•.•••••••••••
,. M, rtin Sanz Blancu •••.••• ~ ••••:;. .•••••••••.•
,. RICdl do Rozas Patl) .••••••••.•••.•••••••••• ..
,. Celestino Mnrer:o OChOll' •• ',' •••••.••••••••
,. Antonio Vdázquez Amézaga••• ; ••••••••••.••
• José Abadal y Sibila ••••••', •••••••••••••• "
» M"nuel P, rtana López.•••••••••••• '. ' •••.•••
,. Saturnino Otero' Gándara ••••••••••••••.••••
,. lll('cente Ortiz Vi laj.iS y Simón •• ; •••••••••••
,. Eduardo fa! iiias Anril ••. .- ••••••" '•••••••••••
»Manuel Morci 1.. Pérez•••••••• : ••••••••••••
,. HermenegildoSerrano Martín ••••.•••••••••••
» S.lvaaor Ptláez Edo ..•••.••••••••••••.••• , •.
,. Modesto González Zurdo, ••••••••••••••••.••'
,. ,..Fr.anclsco Melendro y Valdés .....,..... ",' • "1

Armas o cuerpos

Caballería Capitán ..
Idem ' Teliíente .
Idem •.••••••.•••••. Otro ••.•••.••
Artillería ..•••••••• ; •. Comandante •••
Idem ...• 11 ••• • - •••••• " (Jtro ' .
Idem.. •• •• • • • • • • . • • •. '.:'apitán .•• " •• ,
Idem .~ ....•.. '~ ~ 1-' •• t -¡trú .
Idt m ••••• ; •..•-.•••.. TenÍl~Rte•••••••
Idem.•..••••••••••.•. Otro ••• : ••••••
Ingenieros •.••••.• "', Comaqdante.- •.
I,dem . • •. •. '.' ••••••. Teniente, .•••..
Guardia civil. ...... • T: coronel •.•••
Idem •••••• ; ••••••.•. Capitán •••••••.
Idem •.•.••••. ::... ·)tro •••••••.•.
Carabineros •••.••••.• Otro ••••••••••
Idem •••••.•••••••. Otro·••••••••••
Invali10s ••••••••••. Teniente .l. ....
Jurídico.. •••••••••• Auditór división.
Intendencia •.••••••.. Cornandaü-te '"
Idem •••••••••...•.• Otro •••.•...••
Sanidad............. Comte. médico..
ld,m falm.o mayor .
Idem .•••••.••••••• Otro ..••..•.••
Eclesiástico......... Cape 1án 1."_•• ,.
Ict-em.. Otro , ..
Idem..• ' •••••••••••. ,Otro •..••••••.
Veterinaria. . • • • .. •• •. Vet. mayor .••••
Ofidnas Militares ••••. Oficial 1.0 •••••
Idem.,.- , .• :. Otro 2:' .
Tdem .. " Otro -.;
Idem .•.••.•.••••••.•. Otro .•• .-
Idem •••••••••.••••• '. OtlO •••••••.•.

Madrid 16 de febrero de 1922.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
própuesto por la Asamblea de laRea.l y Militar Orden
de- San Hermenegildo, se ha dignado conceder - a los je
fes y oficiales de la Annada comprendidos en la si
guiente relación, que da principio con D. Tomás Sostos
Martínez~ y termina con D. Antonio Garay l1lJ,rcía, las
pensiones en las condecoraciones de la referida Orden
que se expresan, con la antigüedad que respectivamente
se les señala, en el concepto de que los agraciados con
la placa que disfruten pensión de cruz deben cesar en el
percibo de ésta por' fin del mes de la antigüedad a
aquélla señalada" ~on arreglo a 1'0;; ai'tículos 13 y 24

, -,

deJ reglamento, reintegra.ndo en su caso las mepsuali
,dades posteriores que hubieran percibido contra lo dis-

puesto en el artículo 3.0 die la real orden de 8 de julio
de 1918 (C. L. núm 178).

De real orden lo digo a V. E ..para su conocimientO'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de febrero de 1922.

CIERVA

.Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma-
ril}9.. .

ANTIGÜEDAD
ArmlLll o cuerpos mpleos Condecora·

NOMBll.E~ ., cionllll 11c====¡======¡===
----~':-------.....:;.,......:.._--..,.....I-....;,.__c-.Il;D~la Mes AñQ..,..---'----1-

,2eneral ••••••••••••• Capilánfragata. D. TomásSostes Martínez............... ~.15 mayo •• ,••••• 'lg21
1Uaquin~stas•. .- \J1aquinista Jefe Placa

, I.
a ........ ,. Antpnio-Millán Ferrer................ . .... 5 septiembre' " ,1921

General ~;¡P corbeta... • Angel Jácome y Ramirez de Cartagena 29 julio •••.••. 1'921
Idem ••••••••••••••••.• , O:ro ••.• ; •••• , ,. Francisco E izalde Bastarreche........ 25 ag')sto ••••••- 1921
Idtm ' ,•••••.•• , •.. Otro ; ,. José Fl'rrer Antón : - 7 st:ptiellJbre. 19:n
~~fanterra•••••• ~ ••••'•••. ~omanrlante•• , »Joaquín Villalobos Belsol ••.••••• ,.. •• 10 máY9. •••••. 1921

em... ..••• '" ••.•• 'l~aPitán ••••••. »Eduardo Solana Sánchez•.••••••••••• , 16 junio •.. ,. •• 1916
~dl'm.. .- •••••••..•.•••.. Otro •.•••••• • Felipe Guti:érrez Sierra ,n•• :...... Cruz.... 2 octubre •••":. 1921

C
urídico : ••. Aud1tT'r .•.••.. »}oséMontesinos Donday ~... 7 mag'o •••••.•• 1921
ondestables •••••.•••.• Condestable

M . Mayor 2.
a. ••. ,. José Fernández Quintero ••• :. ••.•••••• 7 marzo •• ,... IglS,

aquinistas.. • • . • • • . • • • ler Maquinista. J é M D' t 19:ZIId • os anso Iaz..................... 31 agos o......
em • . • • . • • • • • •• .- •••.. Otro.......... ,. Antonio Garay Garc¡'a II octubre . 1921

••• ,1 •••-......... • •••• •

, . ',. I . '11

Madtid 16 de febrero [922.

•
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'SERVICIO ., EN FILAS

Excmo. Sr.: Vista la i,nstanciá que V. - E. cur.s6 a
'este' Ministerio: en 26 de octubre último, promovida
pOr el recluso de la Prisión central de Burgos, José
.Arcelay .Aldecoa, en súplica de que se le conceda ir a.
.prestar ,servicio én uno de los euerpos· de guarnición en
'Marruecos, ellRey (q. D. g;), de'acuerdo con lo infor
mado por el Ctmsejo Supremo ,de Guerra y Marina en
J2 de enero próximo pasado, se ha servido dooestimar
la petición del recurrente.

De real orden lo digo a V. E. 'para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a ,V. E. muchos años.
Madrid 16 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor CapItán general de la sexta . región.

Señor Presidente del Couse,io ,SJ.'Lpremo de Guerra y'Ma
Pua.

Excmo. Sr.: Vista 1a instancia que V.E. remitió a
,~te Ministerio en 11 de julio último, promovida POl;
el 'Soldado .Ans~lmo Coarasa Coarasa, residente en Bue
nos Aires, ,calle Veinticinco de Mayo núm. 179, y al
que fueron apliJCados los R~neficios de la ley de Am
mstía de 8 de mayo de 1918, en. súplioo. de que, como
gracia especial, se le exima de la. obligación de pre
fl,entarse 'a servir. en filas un período de tiempo ignal·
;al que sirvieron los' soldados de su reemplazo, el_Rey
(q:. D. g.), de :acuerdo con lo informado por ,el: Consejo

:Supremo de Guerra y Marina en 14 de e.nero próximo
pasado, se ha. servido desestimar la petición del recu-
'1'l"ente. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
;y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 16 de fehrero de 1922.

CiERVA

:señor Capitán general de ],acuarta ·.regipn.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerrl} y Ma
,rina..

•••
lección de Instrucción, Reclutamiento

v·CuerDos diversos
ACADEMIAS

'Girc'ular. Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto
'JlOIr el DiXector de la Academia .de Caballería, y. ·de
,acuerdo con lo prevenido en el .artículo 14, párrafo
·enarto de la¡;; instrucciones dictadas "por real decreto'
-de 31 de enero de 1918 (C. L. núm. 37), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a Qien disponer que los ,alum
·nos del tercer año del expresado <;entro de >6nseñanza
que: han sido desaprobados en los- últimos exálp.enes,
,soon nuevamente examinados en la primera 'deeena del
¡próximo mes. de marzo.

•

Es aslImsmo la voluntad de S. M. que por ·l¡ls cir.
cunstancias anormales en que el curso se ha desarrolla
do, los alumnos de las Academilj.8 de Infanteria e In
tendenCia que por enfermedad no han tomado parte en
los primeros y segundos exámenes y,a celebrados, pue
dan verificarlos E?n la fecha señalada para los de. Caba:'
llería, .colocándose, si son aprobados, detrás del último
de los'promovidos a· ofiCiales, o en otro caso, iÍlcorpo.
rándose a la promoción 'siguiente. a la 'suya para con·
tinuar sus estudiós. '

De real orq,en lo digo a V. E. para su conocimiooto
y. Clemás efectos. Dios guarde a V. E..muchosaños.
Madrid 16 rle febrero de 1922. •

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida-por don
José Rueda Pérez de Larraya, alumno de la Academia
de Intendencia, hermano del capitán del regimiento de'
Infantería Princesa núm. 4, 'fall:eddo en Taxuda (Me
lilla) ellO de octuhre úl'timo, D. Juan Rueda Pérez de
Larraya, en súplica de que se le conoe<;iaD los beneficios
que la l!egislación wgente Qtorga para el ingreso y
permanencia en las' Academias militares, cómo hermano
de militar muerto en acción ili;l guerra, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo cpn lo informado por el Con~
'sejo Supremo de. Guerray~Marina ,en 7 del mes actual;
se ha servido 3>cceder. a la petición del recurrente, con
arreglo a lo qtW preceptúan loo reales decretos de 21
de agosto de 1909 y 19 de agosto de 1914 (C. L.nú~

merQS 174 y 151), Tespectiv;amente. ,
De real or.den lo digo a V. ,E. para llU conocimiento

Y' demá:s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madriid' 15 de ,febrero de 1922.

CIERVA
Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Pres'idente del Consejo SupJ:emo de Guerra y
Marin::t; Interventor civil de Guerra' y Marina y. del
Protectorado en 'Marruecos y Director de la Acade
mia de Intendencia. .

DISPOSICIONES
de la 8lJ¡lJseeretaria y Seccio.neS de este 1ll1DIsoolio

y die las Dependencias centrales.

.,Subsetl'etaría .
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio de loas Au
toridades dependientes del mismó, han fe,llecido en las
fechitsy puntos que se expresan,. los j~fe&, oficiales y
asimilados que figuran en l(\. ¡;;iguiente' relaci6n•.
", Madrld 17 de febrero de 1922.

El Subs~cr~tarlo,

fulio de Ardanaz.



D. O. niím. 40 18 de febrero de 1922 557

Relación qU6 /JI!! ctta

Destino que servían

enero.
ídem.

ídem.

13
12

15

FECHA DE LAS DEFUNCIONES

Día Mes Año
II===;=T'==T'==/!Puntos donde fallecierouNOMBRES

INFANTERIA

1922
1
010! (Gerona) ••• ',' Demarcación rv. a Olot, 62

1922 Territorio Ceuta .•• Reg. Ceuta, 60.
): !San Sebastián 'de la/Bón.Caz. Gomera Hierr!>.
922.~ Gomera (Canarias)\ 23. '. "

22 íd.em•.• 1922!/C. dela 'Plana .•••• 'Zona Castellón, 27.
25 ídem. 1922 'Puerto de Santa ,Ma- , '

'11 ría (,CádiZ) •••••• Dem,arcación :n,v,IIIerezl 2ª
» Jósé Góméz de Arteche ~ar.

tínez de Velasco.......... • la íde,m. 1922, Ter:ritori~ Ceuta••• F,~. Indígenas, 3.
» Guillermo Gerner Amoribieta ,5 ídem. '92211Idem, MehIla.• ", t 'IReg. Galicia, 19- '
» Angel Martín MarÍn •• ,••.••• '11 12 I!dem.- 1922 Ide1l!: Ceuta••••• ; F. R. Indígenas, 3.
» Juan.Valverde Vi¡larreal..... 28 ¡dem -• .I92~lIQaena (Córdoba) .• Reemplaz02 II región.
» Rafael Verdiguier Pinedo(l) . 20~.131 !uli~ .. i92' Territorio Melilla •. Reg. Melilla, 59.
~ José L'l.cabe de la Rocha .... 'J'I Z4' ídem. 1921 110nte Arruit (Meli- ,

lla) Idem Africa, 68.
»'Francisco Aradei éarbajo ••. I lO enero. 1922 Territorio Ceuta ..• F. R. lnaígenas, 3.
.' Horado Pascual Lascuebas •• 10 ídem. 1922 ldem id .••.• '.••••• Tercio Extranjeros.
» Federico Martell OÚvares ••. '20 ídem. 1922 ideri:l Larache •.••• Reg. León, 38.
» Luis Espinosa Rodríguez.... 25 ídem. 1922 (dem Melilla •••••• Reg. Ceriñola. 42.
t Angel Lapuertª Comitre .••. 31 ídem. 1922 Burgos ••••••••••• Idem San Marcial, 44.
» Abelardo Villar Alvarez ".... lO ídem-o 1922 Territorio Ceuta, •• Tercio Extranjeros.
» José Ureña Sellés............ 6 [dem. '922 ldem íd Idem.
» Mannel Salvador Clavería... .10 ídem. 1922 ldem íd.,••••••••.• Idem.
• Tomás Verda del Vado...... 18 ídem. 1922 ¡dem Larache-•••.•' Reg Bailén, 24.
~ Arturo García Tarrasa •••••. 22 ídem. 1922 Toledo •••••••. ; •• Idem Guipúzéo.a, 53.
» Pedro Gómez Navarro';...... 2 ídem. 1922 Sevilla •••••••••••• Afecto a la Zona Sevilla, 7
1t Eduardo Barrón Martín...... I ídem'. 1922 Madrid •.•••. , •••• Zona Madrid,·l.,
~ Ep:fanio,PitliII¡¡ Herrero..... 3 ídem". 192;! San Sebastián (Gui~ ,

I
púzcoa ••••••••• Reg. Sicilia, 7.

~ Antonio Horguín·Oüeytón ••. ' 16 ídem. 1922 C. de,la Plana.l ••• Idem Mallorca, 13.

CABALLERIA

D. Lorenzo Escud'ero,Pérezc•••••
» Ang¡;:l Carbonell Aubán •••••.

:t Federico Rebanal (j2uejo •••••

j Julián Sabaté Mosquera ••••.
» Andrés González Nandín ••••

Otro .•........•...
Otro ,',.
Otro ..
Otro. ti •

Otro.. - ti

Otro 1,1"- ••••••••

Otro ' .. f

Otro .. ~.: '1 .

Otro.~ ·
Teniente , ••.• , •• !

Clases

Comandante .

'Capitán ••••• , •••.

Alférez •••••.•••••
Otro•••••••••••••
Otro .f ••••••••

Otro .
Otro .
Comandante (S. R.)
Capitán tE. R.) .•
Teniente (E. R.) •••

Aiférez (ídem)•. i ••

Otro .1 ' .

Otro' •• , .•• l •• • .. • ~

T. coronel. •••••••
Otro ••.•.• ,~ •. ···

Capitán .• , •••••••• D. Luis Casas Lluch ...•• ~ •••.••
Teniente. • • • . • • • •. »Agustín Escudero r:ópez •• ,. '

23 ídem. 1922 Territorio Larache. Policía Indígena Larache.
6· ídem. 1922 ldem Tetuán ••• : .• Grupo F:uerzas.: Regulares

Inüígenas Te'tuán.
~?tro •••••.•..• ~ .. ~ Narciso' Pérez de Guzmán el

Bueno y Salab~-t•••••••••••

ARTILLERIA
9 ídem. 1922 Id:em Melilla •••••• Rég. Caz. Alcántara, 14.

l.er reg. Telégrafos.

1922 Pontevedra 15.0 R,eg. Art.ligera.
1922 Vitol'ia •••.••.•••. 2.· ídem íd. Montaña.
1?22 Valencia •••••••••• 5.0 ídem íd ligera.

1922 Cuatro Vientós.... lO

1922. Territorio LHrache. . t . <'~.

19221 Castrojedz (Burgos) lO

1922 Madrid' •••.•• ~ •••• AfectoalCuerpoSegnridad

1922\Mérida (Ba~aj~z)... lO

1922 Calahorra..... • •• Comandancia de Logroño.

1922 Madrid ••••••• .- ••• Afecto para haberes a la I"~
. Comandancia de trópas.

f9221 Valencia ••••.,••••• Director Parque Campaña

I 3·" región.
1922 Barcelona•••••••• ' Adlllin.istrador del Hospi-

, . tal ~1ilitar.

J92;! AIgeciras ••.• : • ¡ •• Parque~ntend~n~iaM.iIitar
1922 Territorio'Melllla .• Comp."" expedlClOnana 1.&

Comandancia.

ídem.
ídem
ídem.

10 ídem .- 192~ Puebla d~l Carami-
ñaf (Coruña ••.•• lO

,
2'3 idem. 1922 Cartagena (Murcia). lO

..

:3 ídem~.

22 ídem.

II ídem.

25 ídem.
27 idem.

14
1<t
13

IS ídem.
18 ídem.
4 ídem.

,5 ídem.

28 ídt;m .
16 ídem.

» Bartolomé León Arroyo.•••••

• Cástor Calleja Migueloá.•••••

Comandante. . • • •• D. Luis López y Morales.•••• ; ••
Capitán (E. R.) •••• »Enrique Arias y Chica ...•• '".
Teni~nte •••••••.• »Teodoro Lerma y Fernández.

INGENIEROS

Capit4n ••.••••••. D. Ignacio Pérez Moreno ••••••
Otro ••••••••••• .• »Máuricio Capdeqd Brieu.• ; ••
Tente. (E. R.) .•• L •• »MarhiIÍo Lucio Martínez......
Otro,............. t Manuel González Prieto.; i •••

GUARDIA CIVIL

T. coronel (S. R,) •• D. Mariano Garduño Oitiz •••••.
<::apitán •••••••• ,o. Jt Daniel Carabantes Andrés....

CARABINEROS

Alfér~z (E. R.) ••.• D. Enrique Cuadrado Gabarrella

INVALIDaS

Auxiliar pral. Art.ll • D. Octavio MoItó Guill~mera•• ,

INTENDENCIA

Coronel (S.éR.) •••. D. Raimundo ViIlegas Rico •••••

T. coronel;. , •••••

Capitán•••••••••••

,9tro....... .•••.. »Pedro Martínez de la Torre ••
Alférez........... »Antonio J~liá Sampa!. •••••••

VETERINARIA

Veterinario í.o ••.. [) Jos" O t If,B 1 ~I l·', . '(M 1'11 ). "s a ' m;que.......... , ldem. 1022 Oar"Driu!l e 1 a
• (1) Se publica ae nuev j su bij·I pOI ,,,-pa,ecer equivocado su apellldo en la relaCión lOserta en el DIARIO OfICJAL nú-

mero 232 del próximo pasado año. "-
Madrid 17 de febrero de 1922.-Ardanaz.
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SeccIón de Infantería
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Excmos. Sefiore:s Capitanes generales de la tercera y
octava regiones y Comandante general 00 Melilla.

Sección de ArtlllerflI

El Jete de la Seccl6n,
Ambrosio Fe;jóo

Circular. ,De orden del Excmo. Señor Ministro de. la
, Guerra quedan sin efecto los ascensos a cabos de tam
lwres y destinos al regimiento de Infant~r1a Sevi~a nú-'
mero 83 y Tarragona núm. 78, otorgados por cIrcular
de esta Secci6n de 31 de enero último (D. O. núm.- 28),
de los tambores del regimiento de Infantería Ceriñola
nl1mero 42, Anacleto Benito Alonso y Sim6n Arroyo 1<'er-,
mín;. por manifestar el jefe de su cuerpo, en escrito
de 9 del actual, fueron )icendados eiIl fin del referido
enero.

Dios guarde a V... muchos años.' Madrid 16 de fe
brero de 1922.

' ..

~.c.~.~.~.~.~.~.~.
.... M ... 1-1 I-t ~ U". U'l ...

Bl1eCe de la Sec<lión,
P. I.

Carlos Pérez

DESTINOS

el Jde de la Secdón,
1'. l.

Carlos Pérez

OBREROS FILIADOS

Sefior.••

S¡e~ar...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
segunda regiones.e Interventor civil de Guena y Ma
Tina y del Protectorado en Marruecos,.

.De ' or~en, del Excmo. Señor Mínilltro de 1a Gl1erra,
el obrero filiado de la primera secci6n y prestando sus
servicios .cproo ajustador en la Maestranza de Al"tillería
de esta Corte, Francisco L6pez San Clemente, pasa a
lia segunda secci6n, afecta al Parqué regional de Arti
llería de la segunda regi6n yo destacado' a la fábri<:a
'de -Artillería de Sevilla, causando el alta y baja cp
rrespondiente en la revista de comisario deJ. pr6ximo
mes de marzo.

Dios guarde. a V... muchos años. Madrid 16 de fe
brero de Hl22.

Circulár.. De' orden del Excmo. Señor 'Ministrode la
Guerra 'se nombran obreros filiados a los aspirantes que
se expresan en la siguie.nte relad6n, que, principia con
Leonardo Román y Román y termina con Férnando Gil
de Montes Garza, por ser los más antiguos de los que
reunen ~,ondiciones dentro de. sus respectivas escalas,
¡¡iendo destinados a las f':.ecciones' que en la misma se
indican, causándo el alta y baja correspondiente en la
pr6xfma revilSta de comisario. , . ' . '

Dios guarde a V... muchos .años. Madrid 16 de f~··
brero de 1922.
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tit1l'ciones ~fuctuadas a que se refiere la cil"Cular de'
26 de enero último, inserta en 'el Dumo OFICIALnt1me--
ro 21, lo harán' ron tala brevedad. "

, Las q'l;le no bayan efectuado' las substituciones a que
la misma se refiere, 10 manifestarán así a este Mi-
nistet:io.. '

Dios gual'de a V... mUIChos años•. Madrid 15 .de fe~
, . brero .de 1922.

SeccIón de 'Sanldad Hllltor
BAJAS

Exemo. Sr.: Conforme con: lo soli'Citado por el pra.c-
ticante de la farmacia militar de León, D. Pedro Or
tega Ruiz, de ordBn del Ex·cmo. Sr. Ministro de' la
Guerra, se dispone ,cause baja, en el servicio.

Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid 16 de
febrero de 1922.

El Jefe de la Sección'
Juan Valdivia

Excmo.Sr. Inspector de Sanidad Militar de la octa
va región.

E:mmo.' Señor Presidente de la JUlllta Facultativa de
Sanidad Militar y Señor Director del Laboratorio
Central de medi'camentos.

Señor.••

1".'

Sección de Instrucción, ReclulnmL nto
y Cuerpos dív~rsos

LICENCIAS

En vista de la instancia prolffiovidJa por el alumllo
{l,e. esa Academi'!'. D. S'a]vll:clm'PGmat'1. ül'si, y "del eer
tuJeaúo facultamvo. qUD aeompaña, de orden del Exce
leIiiísIDlo ~r. JliIinistro ele la Guer:ra se le concede un
mes de licencia pUl.' enfermt> para Madrid.

Dios guarde a V. S. mu.cllOs años. Madrid 16 de fe
brero die 1922.

El 'efe dA 1.. S"",,¡on
.Narciso liménez

Soo.or Director de la Academia de Intendencia.
ExCilTIos. Señores CapItanes generales de la primc-T'a'
,:Y séptima regi~'lles. ' .

En: vista de la instancia promovidJa, por el alumno
'de ~s~ Academia :q. AnUluio .I!'el:nández Sán.chez, y',del
certlÍlCado facultatlvo que acompuña, de orUen del Ex~

celentísimo Sr. MInbtro d", la G.uerra se le concClde
un mes .(le licelllCia por enLrmo para AJomportes (Gra
nllida} , aprobando la

e
salida inmediata por: ltL urgencia

del ·caso. . --
Dios g'Ullrde a V. S. mUlChÓlS años. Madrid 16 do fe

brero de 19'22.
el Irf. dé lo Srrd6n

• Narciso ]iménez
;S€iÍÍor Director deo la'Aca;d€llnia d;e Artillería.
.EX<mlos. Señores. Capitanes generales de la segunda

y séptima regian~.

>RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Cirpular~ Las cajas d¿ reIC~u~a q'U\e no_ hayan remi.
"tido ,a esto 'Ministerio h¡~ notiCIas a.cerca de las subs-.

.EI Jefe de la Secclón, .

Narciso liménez
SeJ1or...

¡ ••

Consejo Supremo de Guerra vMarina
PAGAS DE TOCAS

, E:romo. Sr.: Por la Prestdellicia de éste Consejo Su
premo se di'OO con esta fecha al' Ex,cmo•.,sr. lnten:d.en-
te 'gEmeral Iillilitar lo siguiente:, _

«.l!:s1Je Consejo ~llPremo. en viJ'tud de las f<>l1wtades
que le ~onfiere la ley de 13 de enero de 1904, y según
a.cuerdo" de ~8 de enero ~ltinro, ha decL'ar,ado con dere
cho a las d.cs pagas de tocas que le corresponaen por
el reglamento del Montepío Militar 'a doña Seoo.stiana
Antoñana Armendáriz, en.con~pto de viuda del bd

,gada de InfanterLa¡ JUlan Sebastiáll GaTcia; cuyo im
porte de 235 pesetas, duplo ele las 117,50 que de suel
do 'integro mensual en Rctivo disfrutaba el ,C'ausante
cuando falleció" se' abo.nará a la interesada una sola

.vez en la -IntendenCia Militar de la sexVa región, que
es por donde perdbía qUS haberes dl'¡,ho causan1Je.»

Lo' que pOli' ól'doeu del Excmo. Sr. Presidente ccmu:
nic.o a V. E. para su 'conodmiento, y efectos consi
guJent'es. Dios gl]arde a Y. E. mu¡chas añoo. Madrid
14 de febrero. de 1922.

El (jeneral secretario.

-Luis G. Quintas
Ex,cmos. Señoros .Capitán .general' de la sexta región y

Gobernador Militar, de NavalTa.

_ ,Ex.cmo. Sr.: Por la Presidencia -de este Consejo Su
premo' se di'ee con esta fec-ha al Excmo. Sr. Intenden-
te gcneral 'llIilItar,lo siguiente: .

«Este Consejlb SlJ:¡:írelllo, E'n virtud de las facultades
gUlc le confiere la ley de 13 de enero de 19l14, y según
a,(;uerdo de 19 de onel'O último, ha declarado con dE'I:e
dIO a las 'q.cs pagas de tocas q-ue lo corresl}Quden por
el reglamento dd Montepío Militar' a doña Agustina
Sán.chez Cr'l:spo, en 'cencc'pto de vinda, del .sáegC'llÍo·
ele Infantería, Pedro :B'lores Garcelán; cuyo importe
de 192 pesetas, duplo de la;; 96 pes,das quede 9ueldo
íntegro mensual (~isfrutaba el eausante al fallecer,
se abonará a la interesada Uina sola vcz en la Iu
kndcnCÍa ,l\ii1i~'ar -ele la t;ereera región, ~!ue es. por
donde se acredItaban s.us haheres al cltado causante.
, Lo que por ord()ll del Excmo, SI'..Pl'esiclente comtl

·nico a V. E. para sn 'COTIocimiento y' eft'{,-tos consi
gnientes. Dios gUl8.rfle a V. E. mucho;; añc's. Madrid
,14 de febreJ:'o de 1922.

Luis. G. Qutntas.

Excmos. 'señores, Capitán general ele la tercera' re
gión y Gobernador Militar de Valencia.'

PENSlONES "

·Ex.cmo. Sr.: Este Consejo Sup'renno, en virtud de
Ia~ fa;cult.a.des que le están 'C01~ [cridas, ha examinado
el exped<i!ente pl'omoYido por doña Luisa González Is~
tueta, en solicitud de l.a perrntÍta de la. pc;nsión de

,viudedad que percibe por, la quc pueda .correspond€['
le 'como madre drl ,eol1l'an;dante de Altillel'ía D. 'Ma
riano . Tramún' González,' qU!l:;" f.alleció a consecu¡en.cia
de heridas l'e'Cibidas- por la explosión de ~,'Tanad'as en
el patio "del. ledifl,cio que ClCu,pa ('1 Parqu(' Div1sinado
dé·,Artilleríanúm.11, del cl~al era Director;

Resuiltando que la recurrente d.nda" f',U pet:Lci6n en
l0 rl.i¡¡.pu!,'''to para jefes y ofhC"iaks ·en la base d€cimia.
de la l~y de 29 de, junio~de 1918, así ('omo también en
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10 legisl!!,do p'a:I'!81 los oficiales qUle se hallan prestando
SUS servicios en aviaci6n, por ,creer que su hijo ha
enconbrado la mueroo en un ca.so análogo; . -

CX>l1s:iJderando -q~e_ las leyes. qoocita se refieren ex
~lu,stvalillente a los muertos o éLasap¡arecidos en a.0ci6n
de gWJrra, o de -re:sUilta de las heridas recibidas antes
de ser diados, (l¡e alta para el servicio, Oi a lGlS qU\? fUlCi-·
ren muertos por el enemigo estaTIldo prisioneros (ley
de 29 de junio de 1f!18) , 'ya 10,s qul'l per8JZiCan o des
a.pa:r¡ez-can en -aJccidentes de ,avilación,- o 2,. lconsecu",nc

cía de heridas o enfemn€!dade.s iCOntraídJas en los men
cionados acéidentes (ley de 28 de diciembre de 1916);

Consi'<1erando . qUle el ¡causante :no lJ¡a. encontrado la
muerte de ningall.a manera de las expresadas ante-

. rior'IDente, sino por I3.ccidente- imprevisto en acto dcl
servicio, de los comprendidos €In el decreto de las
Cortes de· 28 de octubre de 1811 {vo1adu¡ras de aiLma;
~én o repuesto 'de. 'PÓlvora) que señala ]¡a pensión de
un OOlllleo más para las familias;

Considerando que· la i?teresada, -como comprendida

'1.

en el citado decreto, tiene derecho á 'la pensión anual
dB 1.250 pesetas, slIDalada en la tarifa al folio 107
del reglaunent.o del' Montepío .Militar a familJas de te- >'
nientes I:loroneles €in ,lllctividJad, qu~ es el empleo s'Uip,e- '

'1'101' ,al de comandante que disfrutaba su hijo. cl~an'do .
falleci6, o sea.- una piensiQn de igual c.uantta que la...
que :se halla peI1cibiendo en ]¡a a;ctuil,lidad 1pQr s.u, ma
rido,

EsUa AIro CUf'-rpo, en 30 vel mes próximo pasa,do,
.hJa¡ acordado se comunique a la interesada que no
siendo más beneficiosa la. pensi6n qUle pretendé, no
pro.ce,de· a'C\ClfJde:r ,a; la pelI1muta qU1esolicit~. ".~

Lo' que pOi[' QDden >del Exorno. -Sr. PresIdente: tengo
,el honor de manifesVar ,a V. •E. para S'U, concimiellto
y ef·ectos <;onsiguientes. Dios guarde a V. E. ~~hos

-años.. Madr~d ,15 de febr.qro !de 1922.
El General Secretario.
Luis G. Quintas.

Exwno. 'señar Oa!pitán gEmeral de la Siena regi6n.

\

,t

-
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Relación del personal de tropa del mismo a q.uien se ha con.cedido compromiso de servir en filas~ periodo en que se rl~
clasifica Q duración del compromiso y premw d~ cl?nstancla que les corres/Jonde, con arreglo a lo preceptuado en reajó
olden circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. num: 195). .

OE'L.A elv....GENERAL.

PREMIOS DE CONSTANCIA

D.eEpCtÓN

22.0 Tercio.
:

"ll
§r;g[

Fe~ha Duración emio men-
J'e~ha_=0 sual de

, ",,,,,,,- en que empieza . del en que empieza
~g~ coustanclael nuevo·

~ol!Ípromis¡¡ que I~s la percepción ,.Ceman·
~nr'fl ~ompromiso del premio

Observaclonu·
Clases NOMBRES Si ;"'Q correspondedancla

~ge
-ol

. . _.
Dial~l~ ~¡Mesesl~ pes.etasl~ Dial :Mes Año:"'c

: ="'-
"''''

Victoriano Olivares Lógez•••uadala.¡Cabo..... 1 6 enero •• 1922 ,4 ,. ,. '20 -oo¡ 1 febrero. 1922jara.•••• _Guard. 2.° reliclano Morales Car enal • 1 1 marzo •. 1922 4 ~ ~ 20 001 1 marzo .. 1922Otro...... Pablo Palau MoH .... " ..... 2 1 enero .. 1922 - 2 >. > 27 50 1 enero ., 1922Otro ..... Manuel Tomás Gil. ......... 2 1 febrero. 1922, 4 > ~ 27 _ 501 1 !ebrero. 1922Otro ..... Doming" Valentín Antóu•••• 1 5 enero. 1922 - 4 > > 2) 00

1

1 Idem ••• 1922emel ... Otro ..... Manuel Alegría Catalán .•••• 2 4 marzo .. 1921 1 11 28- 27 50, 1 abril ... 1921Otro ..... Valeriano García Vicente.... 2 25 julio ... 1921 ' 2 5 t> 27 50 1 agosto • 1921Otro ..... Antonio rernández Blas~o... 2 16 se"bre • 1921- I 11 26 27 50, 1 octubr-e. 1921 o9tro ..... José Redón Gómez.......... 2 12 dicbre•• 1921 1 11 21 27 50 1 eneró •• ' 1922,

G

T

23.,0 Tercio.
Guard. l.' Antonio Garcla Santiago •• "
Otro 2.'.. José Romero Ortiz ••••••••••
otro ... :. JoséJlménezYeste ........ ;.

Sargento.. D. Bnrique Carabaza Cafias ..

Cabo cor.' Bias Campos Lillo ..••.•.••.
Ouard. 2.°. rranclsco Romero García •••
Otro. '. •• Santiago Ramó_n Parrilla •.••
Otro .•••. ruan Ocañá Agulrre oo: .
Otro '" •. Luis Galisleo Collado .

Jaén ...... (jtro ••••. Máximo Guzmán Rubio .••.•
Otro rermín Linares Rico .
Otre ••••. Tomás rueutes Muñoz ..•.••
Cabo Ismael del Pozo Agudo ......
otro Eduardo Vellebre reruández.
Guard. 2.' Juau Molla del Sol. ..
Otro..... Emilio López Cuesta '.
Otro ••••• José Caballero Ruiz....•..•.
Otro...... Antonio rerrón Ma¡;tin .. ; ...
Otro;. ••. Leopoldo-Mayordomo Gallego

¡
Otro Salustiano Gómez[ ozano..
Otro, rrancisco Corzo reruández..
Otro 1.' Ricardo Pardo Cardón ......

CallaUería Otro 2.· Antonio Martos de la Torre..

Otro.. Juan GUa Romero ....... :. "

agosto.. 1921 Indefinido~," ,......

1 agosto. -1919 4

"1 enero .• 192211 '1 febrero. 1922 - -
1 enero.. 1922 •

, Solicitó retro-
traer el compro
miso que contra-o
jo a su ingreso
en d Cuerpo-, a

- partir de 1.' IFe
1 abril... 1920 agosto de 191!}

,fecha que le co
rrespondió pa
sar -a situ!lción
de 'lí cen ciada.·
absoluto:

Por llevar 6 afias
febrero, 1922¡ de servicio en

filas.
Por llevar 16 afioS',

1 dicbre.. '1921) de servicio ,en-
filas '

, 'Ascendido a sar
1 agosto.. 1921\ ,gentpen estafe-'

.) chao '
1 marzo.. 1922

1

1 enero.'. 1922
1 febrero. 1922
1 ídem 1922
1 idem 1922
1 idem 1922

1

'1 marzo... 1922
, 1 idem ..• )922

1 febrero. 1922 ,¡Por \levar 16 afills,;
1, marzo .. 192: servicioenfilas._
1 enero .. 1J2211 . ,
1 !ebrero. 1922 Por ll¡'var 6 años
1 ldem ... 1922; de 'servicio- ell,
1 marzo.. 1922\ filas
1 idemoo. 1922 .

1 febrero. 1922~11 idem ... 1922
1 idem'.;. 1922 '
1 marzo •• 192 .'

¡'Por nevar 16 añes:,
1 enero .. 11)22 de servicio eíL

filas. . -

50
50
50

50

00

00

00
00
00
00
00
00

.00
00
50

50

00
00
00
00
00
50
50
50
00
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20
20
20
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27

20
20,
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20
27
27
27
20

27

20

21
27
27

20
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>···'>
~.
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11}
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4
4
4
4
4
4
4
¡¡

1,
1
4

>.
>
~

~

4
4
4
4

1922
1922
192
1922
1922
19?2
1922
1922

3 febrero,
1 euero ••
3 i lID
7 idem ...
1 febrero.
1 idem .•.
2 idem •••
4 idem...
~

•

12 dicbre •• 1921
28 enero .. 19

1 idem ... 1~2

.
·18 enero... -1922

1 febrero. 1922
1 ídem-••. 1<')22
4 idem... 1922

,

4.'

Antonio Pradas Cared~n ••••,

Raimund<1 Abellán Sáez•••••

Eusebio Maestro 'Torres ..••.

Otro .....
Albacete .•

J, ,

¡Otro .

Otro ..

~'

P lGuard.- 1.0. \ Manuel Díaz Pimentel•••••·;"1onteve· Otro Juan Baena Ruiz .
dra...... Otro 2.'., A.ntonio Díaz rernánilez ..

Otro ••••. José Mouriño Incógnito •..•.

Madrid 19 de enero de 1922.-Zubia.

24.0 Tercio..

.11
IjeUero;"¡192¡¡1 febrero. 192
5e.nero . 192

25 febrer<>o 192

,27
20
20
20 I ~j

ljenerO "11922\¡1 febrero. 1922
1 ídem ... 1922
1 marzo.. 1922
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'PARTE NO OFICIAL '

CODE9IO PE HUE&BANO%
Arma ds_ Gaballería.-Gonsejo 'de administración dsl Gole~o de .santiago.

BALANCE de Caja córre~pondiente' al mes de la'· fecha

-------....,....--'-----I---::--il-··
'""Pesetas Cts.-

6.,00 »

43.391 41

5°8 65
10.336 40

125 •
60.861 46
'.

416 66

5·5!I 22
8.90 9 80

5·5'2 50
3. "2'i 75
9.0~4 95
2.SQ9 49

51 ,.
1I. 446 17-
1.47; »

720 • ~

0368 2 5
-

1"

I
Sumael Haber j'- 'I< ,0,2

Silma'el capitaL . ••.• , , •

,Por gastos e~ectu,;¡dosen la Secretaría ••••••
Por la cuenta d<"1 D V II d rd
, gas~qS'J~"'nerales e a a .0 I •••••••• , ,

d 1 C'· 1 De CarabancheI •.••••.•e oeg10 .... ' . '
Pare la ídem de alimentación de varones y la

de un pensionista,. .'. ó ••••••• , •• ,., ••

Por la ideIil id. de niñas ••••... , ••••.•••• '
Por la ídem de gastos dé la imprenta. ' ..•
Haberes de pn·.fesores y emplead.J5 civiies·.
Pensiunes a huérfanos en los regimientos. '.'
Carpeta de car\!o~ de la Caja central " .•..
Pensione-s a hué fa os menores ele e,jad "
lJem con arri"1!1O al arlo 100 del Re¡; a ento.
euema de gastos del alumno de Ingenieros.

Í6 - En metálica y cuenta con:ierite en el Batico
de España. • ••••••••.•.••.••..•••••••

En la caja del Colegio de ValladoIjd, a.dar
.dis~ribución. ••• •..• '. •• • ••••• , •••

En- Ja cala del Colegio de Carab!lnc/;lel, a dar
distribución ',' "• • • • • • .• . !. •• ,.

En la caja de Secretaría,en efectos por cobrar
En una acció1! de la Cooperativa Ele~tra de

los Carabancheles, S0 pesetas, yen la fian·
za del teléfono de Vista Alegren5••••• o •

45

l.

- 82
6;

50

1O

4. 658 °5
3. 089 5°

13·7 i1 11

12.728 . 07

1.646 67
1. 627' 53

956 ,.

15 647 20
39 1 -SI

845' ....

25° " .
•
lO! •

54. 153

.Pesetas Cts.DEBE

Suma el Debe•••••.••.••••..•••..

&istencia énfin del mes próximo pasado ••

'Por cuotas de socios abonadas personalmen'::.
te, por los cuerpos y por los ha}>ilitadoll de
clase~ de Ías regiones •.• "•. "•••• "," •••••

Recibido por donativos de jefes y oficiales •
Abonado por los cuerpos, en el Colegio y' en

Secretaría, por tr¡¡bajos hechos en la' im
.prenta establecida en aquél .• o" •••••••

lIdem por la Hacienda, para el fondo de ma
terial del Colegio ••.•• .-•.••••••••-••••• ,'

Idem por la misma, para dotaciqn de emplea-
dos v sirvientes civil,es " .. -.~•.•.••••••••

Recibirlo por p"nsiones de alumnos militares
Idem PQr honoralios de alumnos de pago "
Idem por s~ltio de la Caja Central y abonarés

expedidt S .

Rein~resado por varias causas •.•••••••. ".•
Recib,dCl por d >nativo del' 10 p"r loo.de

pr..mios en lo!;. concursos hípi.,os· Rt>gi
mientos Es.,aña, 265) y Santiago, 580..•. ,

Idem pf)r el i1rreudamknto ae la hU.::rta de
Larilche ." •..•.... "••.••..•• , '., .,

M(;'ill j.4or ingresos de la huerta de Caniban-
e chel •.••.•••.•• '.. " ••.•.•••. ,', •• ,

ldem p'.r la. pensiÓn de la Cruz laureada de
San F'r ando, del capitán falleCIdo don
D eg-o Pa,:ht,co Barona....••. ". . .•..•

Por donatIvo del Casino :.\fílltar de Sevilia
Por Lkm dcl alfére:¿ de comp'e,neúto don

V cente O$oJio, ..••••••• , ••. , ..•..•••
Del D",pósito se:1 entales 4" Ze na, rei ·tee-ro

de.una parlLcíp'.cióu de la' lotería de R.-
vidad. •.••••• ~ ~ " :¡ 11 • '" ,'" ••

NÚMERO de sodos en el, pr.esente mes- y huérfanos hoy 'día de la fecha,

-------------------..;.,-_..:.....:...--------:------
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9 18 , 44 121 175 ,~98 586 448 268

HUÉR.FANOS ¡¡
1========= ~o====,¡

EN .EU i .- m i m Total
.¡:pN PENSIÓN/,. ...." ., .... " 'h ' fI_C_O_L_E_lí_IO__,., 9.;; .:g;;,! uer anos

~~ ',~.~ :\' a cargo·
S.~ ¡8~! de la
$l) fll 'en ,1) 1 •
: §, :: 8, 1 ASOCIa-

: t;:I ;: }n .'\ ción
~ 0...".. o.. 1

.. ~I~J-:,
I . ,.

V.O B.o
<el Oeneral Vicepresidente'

AO.()lRR!!

Madddu de t>Uf ró dr. IlIJ':!

- El Teniente Coronel Secretario,
BARÓN DE VILLA-ATARDY

MADRID.-'.!-'ALLEllES DEL DlJJ.Pus~o DE LA \*''l!:'lllA


